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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 8 de febrero de 1946 p o r  e l  q u e  s e  
aprueba  la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria.

E X P O S I C I Ó N

La  Ley de  tr e in ta  de  d iciem bre de mil novecientos cua
re n ta  y cuatro , que in troduce considerables reform as en el 
derecho hipotecario , au táfiza  a} G obierno en $u D isposición 
adicional segunda p a ra  publicar, en el plazo fnáxim o de un 
año, una  nueva redacción de la Ley H ipotecaria, cuya fina
lidad debe consistir en arm onizar debidam ente ios textos legales 
yigectes, en abreviar el contenido de los asientos del R egistro , • 
sin m engua de  los p rincip ios fundam entales del sistem a, y 
en d a r a  los p recep tos legales una más'■adecuada o rdepadón  
sistem ática  y la necesaria  unidad de  estilo, sirviendo d e  base 
p a ra  todo ello, adem ás «de la s  disposiciones- de  la Ley H ipote
ca ria  y  la  d e  su  R eform a, las del 'R eglam ento , la  ju risp ru 
dencia  del T ribunal Suprem o, y ía  d o c trina  de la D irección 
G eneral de  los R egistro^ y del N otariado.

T an  difícil y delicada ta rea  ha  sido acom etida por el Mi
n is tro  qué  suscribe desde el mom ento, jh ism o  en que se po 
sesionó de  su cargo, cu an d o Jb án  y a  tran scu rridos casi ocho de 
lo¡9 doce -meses del plazo concedido por la s  Co?t<3s p a ra  la 
publicación d e  la nueva Ley. •

L a  C om isión designada al efecto en el C entro  directivo 
correspondiente ha  consagrado  actividad sin tasa , en una la
bor constan te , a d a r c im a, den tro  del térm ino  legal, al arduo 
trab a jo  q u e  le fué encom endado; y fru to  de su celo e^ el texto 
refundido que por este. D ecreto  (se sanciona. •

A teniéndose con fidelidad *<a las d irec trices 'señaladas por 
la  Ley de ¡mi 1 novecientos cua ren ta  y cu a tro ,-e l nuevo texto 
se T im itáyá' d a r  cum plim iento  a  lo que .ésta determ ina como 
r.orm as*/nexcusa/hles de  su redacción. •

•  Se h a  introducido, a  ta l f in ,/u n a  nueva ordenación de  los 
títu los d e  la  (Ley p ara  darles m ás sistem ática d istribución, 
colocando en prim er térm ino todos I09 rela tivos a las m ate
r ia s  su s tan tivas y  (dejando p a ra  el final los a tin en tes  a la 
p a rte  ad jetiva >y orgánica,' regu ladora  dé  la D irección G ene
ra l y del C uerpo d e  R eg istradores, Y aunque el nuevo texto 
com prende m enor -número de artículos que el anterior, se ha 

. procurado conservar la  m ism a num eración a los m ás im por
tan tes  y m ás frecuentem ente citados en sentencias ¡y resolu
c iones, no isólo por respeto , que podría pecar d e  excesivo, a 
una tradición, sino tam bién por facilitar en lo  fu tu tt) el cono- 
eim iénto y aplicación d e  la  doctrina  jurisprudencial re la tiva  a 
las  m ate rias regu ladas p o r aquellos artículos.

H an  sido trasladados al nuevo tex to  algunos preceptos re 
glam entarios, . de  indudable  .jerarquía legÍ9 la tiva ,^ ta lesNcomo 
.Jos referen tes a la  com petencia por razón de  circunscripción 
territo ria l de  los R eg istros y a  la salvaguard ia  judicial de 
sus asien to s; y de] m ism o m odo, num erosos artícu los de  la  ̂
Ley, «te sim ple contenido o rdenanc ista  o  de  detalle, han  sido 
suprim idos para  su incorporación al R eglam ento, por consi
derarse que si e ra  lógica su inclusión en. 1a Ley prim itiva,, 
cuando por p rim era se im p lan taba  en E sp añ a  la in s titu 
ción del R egistro, resultaba inconveniente m antenerlos ahora , 
dado su evidente carác te r reg lam en tario . _

A sim ism o, se ha procurado, en lo pqsible, unificar el estilo  
d e  la s  dos Leyes re fund idas^m éd ian te  leve* conmociones gra-

m aticales y su s titu c io n es d e  locuciones y vocablos arcaicos 
o en desuso en la  a c tu a l ,nom enclatura ju r íd ica ; si bien p a ra  
ura. labbr m inuciosa y a c e r ta d a 'e n  tal sentido habría  sido 

. n rcesario  contar, con el tiem po suficiente p a ra  nuevas revi
siones de  la redacción del tex to .

En cuánto  a la m ayor brevedad de los asien tos del R e 
g istro , aspiración expresada por el leg islador en arm onía ^:on 
las exigencias m odernas, que requieren la m áxim a sencillez 
y claridad en las. fó rm ulas de la  .inscripción, el nuevo texto  
simplifica no sólo la  redacción de  los asien tos principales, en 
los que se refleja el historiad del dom inio y d e  los derechos 
reales sobre inm uebles, sino tam bién la del asien to  d e  p re
sentación, cuya im portancia  es tan  cap ita l en nuestro  s istem a , 
inm obiliario. L a reducción al mínim o (le los requisitos for^ 
males* de todos los asien tos, sin menoscatio de los princip ios 
esenciales del sistem a, unida a  la supresión de las m enciones 
de derechos que pueden* y deben ser objeto d e  inscripción 
especial, así como la elim inación de los derechos de n a tu ra 
leza netam ente personal u obligaciona] del ám bito irntiuñi- 
zante del R egistro , han  de con tribu ir poderosam ente a la cla
ridad de éste y a fac ilita r su publicidad, haciéndolo m ás  a se
quible al d irecto  conocim iento de  los interesados.

Se han incorporado a da nueva ILey en su in teg ridad  los 
preceptos de la de  re fo rm a  de  mil novecientos cuaren ta  y cua
tro, casi literalm ente  o 'con pequeñas correcciones de estilo , 
y alguno de ellos con nueva ordenación sistem ática. O cioso 
sería tra ta r  de explicar 3a p rofundidad y sustancia  de las mo
dificaciones >e innovaciones que estos nuevos artículos in tro - 
.ducen en el con jun to  do .fia legislación hipotecaria , pues fue
ron explicadas y p u es ta s  de relieve en la  ,m ag istra l exposi
ción de  m otivos de  la referida  Ley de mil novecientos cu a 
ren ta  y cuatro . - •

H aciendo .uso do Has facultades concedidas por el leg isla
dor al M inisterio d e  Justic ia  en orden a l a  organizacióñ te rri
torial de los R eg istros y a  la regulación del E s ta tu to  O rg á 
nico de los R eg istradores, se han inolqído en el nuevo t^xto  
los preceptos indispensables p a ra  arm onizarlos con las d ispo
siciones vigentes y especialm ente para  llevar a  la práctica, el 
expreso m andato  legislativo referen te  a  la- sustitución de  las 
clasés de los R eg istros por la s  categorías pef sánales de los 
Registradores.* Con el nuevo texto , que regula  de  modo defi
nitivo estas  m aterias, se agota y consum é la autorización con
cedida por e-1 leg is lad o r; y de este  modo las n u e ra s  no rm as 
que establecen el régim en orgánico de los funcionarios que 
sirven los R egistros adquieren su tradicional ran g o  legislativo.

C um pliendo, pues, den tro  de los estric to s lím ites y plazo 
predeterm inados, el m andato  de  (las C ortes , el M inistro  que 
suscribe tiene el honor dé som eter a  la aprobación del, Jefe  
del; E stad o  y de «u- C onsejo  d e  Ministro** el ad jun to  p ro 
yecto de

D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Justicia, do conformidad con
e1 C ohsejo de Espado y previa deliberación del C onsejo  do
M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único,—>Se aprueba la nueva redacción oficial dé 
la Ley H ipotecaria  y se .au toriza  al M inistro  d e  Ju s tic ia  
p ara  que, en cum plim iento  de lo ordenado p o r  la, segunda 
disposición adicional de  la Ley d£ treinta, jd© diciem bre de 
mi] novecientos * cuaren ta  y  cua tro  y  en d  a rtícu lo  .único de
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la  Ley de treinta  y uno de diciem bre de m il novecientos 
c u a r e n t a  y cinco, publique el texto adjunto en ed B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
f\ echo de febrero de mil novecientos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Justicia, ^

RAIM U NDO  FERNANDEZ-CUESTA V
Y  M ERELO .

L E Y  H I P O T E C A R I A
TITULO PRIMERO

Del Registro de la Propiedad, y de los títulos sujetos a 
inscripción

Artículo i.° El Registro de la  Propiedad tiene por objeto 
lá inscripción o anotación de ios actos y contratos relativos al 
dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles.

Las expresadas inscripciones o anotaciones se harán en los 
Registros en cuya circunscripción territorial radiquen los 

, inmuebles. v • »
iLos asientos del Registro practicados en los libros que' se 

determinan en los artículos doscieijtos treinta y ocho y si
guientes, en. cuanto se refieran a  ios derechos inscribibles, están 
bajo la salvaguardia de líos Tribunales y producen todos sus 
efectos mientras no se declare su inexactitud en lo¿ términos 
establecidos en esta Ley.

. Art. 2.° En los Registros expresados en el artículo ante
rior se inscribirán :

Primero. Los títulos traslativos o declarativos del dominio 
de los1 inmpebles o de los derechos reailes impuestos sobre los 
mismos. •

Segundo, -L °s títulos en . que se constituyan,'reconozcan, 
transmitan* modifiqueii o extingan derechos de usufructo, uso, 
habitación, enfiteusis, hipoteca, censos, servidumbres y otros 
cualesquiera reales.

Tercero. Los actos y contratos en cuya virtud 9e adjudi
quen a alguno bienes inmuebles o derechos réales, aunque sea 
con lia obligación de transmitirlos a otro o de invertir su im* 

- porte en objeto determinado. (
Cuarto. Las resoluciones judiciales en que se im ponga la 

pena de interdicción civil, o se declare la incapacidad leg^l para 
administrar,* la ausencia, d  fallecimiento y cualesquiera otras 
por lqs que se modifique la capacidad civil dq las personas en 
cuanto a la libre disposición de sus bienes.

Quinto. iLos contratos de arrendamiento de bienes inmue
bles por un período de más de seis años,# o  aquellos en Tos 
cuales se hayan anticipado las rentas de tres o  más, o cuando,

• sin concurrir ninguna de estas circunstancias, hubiere convenio 
expreso de las partes para que se inscribar*.

Sexto. Los títulos de adquisición de los bienes inmuebles 
y  derechos reales que pertenezcan al Estado, p a  las corpora
ciones cíviiles o eclesiásticas, con sujeción a lo establecido en 
las léyés o reglamentos. 1

Art. 3.0 Para que puedan ser inscritos los títullos expre
sados en el artículo anterior, deberán estar consignados en es
critura pUblica, ejecutoria o documento auténtico expedido por 
Autoridad judicial o* por el Gobierno o sus Agentes, en la 
forma que prescriban los reglamentos.

Art. 4.0 Tam bién se inscribirán en el Registro los títulos 
expresados e n 1 el ártículo segundo, otorgados en país extranjero, 
que tengan fuerza en .España con arreglo a  las leyes, y las 
ejecutorias pronunciadas por Tribunales extranjeros a que deba 
darse cumplimiento en Españg, con arreglo a  la  Ley de En
juiciam iento Civil. '

Art. Los títulos referentes al mero o simple hecho de
• poseer no serán inscribibles. . ..

T I T U L O  . I I

De la forma y efectos de,Ja inscripción

• Art. 6,° L a  inscripción de los títulos en el ftegistro podrá
pedirse indistintam ente: '

a) Por el que ¡adquiera efl derecho.
b) Por el que lo transmita. .

4 c) Por quien tenga interés en asegura*. eÜ derecho que ®e
deba inscribir. * 1

d) Por quien tenga 4a representación de cualquiera de ellos.

Art. 7.0 L a primera inscripción de cada finca en el Registro 
de la Propiedad será de dominio y 'se practica/á con arreglo A 
iosi procedimientos regulados en el título V I de esta Ley.

El titular de cualquier .derecho real impuesto sobre finca 
cuyo dueño no hubiere inscrito su dominio, podrá solicitar la 
inscripción de su derecho con sujeción a las normas prescritas 
en el Reglam ento. 

Art. 8.° Cada 'finca tendrá desde que se inscriba por pri
mera vez un numero diferente y correlativo.

L as inscripciones que se refieran a una m ism a finca tendrán 
otra qumeración correlativa y especial.

Se inscribirán como una sola íjnca bajo un mismo n ú m ero : 
Primero. El territorio, término redondo O lugar de cada 

foral en Galicia o Ásturia$, siempre que reconózcan un Bolo 
dueño directo o varios proindiviso, aunque esté dividido | en 
suertes o porciones, dadas en dominio útil o foro a diferentes 
colónos* si su conjunto, se  halla comprendido dentro de los 
linderos de.dicho término.

Se estimará único el señorío directo para los efectos de la  
inscripción, aunqué sean varios los que, a título de señore® 
directos, cobren rentas o pensiones de un foral o lugar, siem
pre que la tierra aforada no se halle, dividida entre ellos- por 
el mismo concepto. * *

Segundo. Toda explotación agrícola, con o sin casa de 
labor, que fofm e uña unidad orgánica, aunque esté constituida 
por predios no colindantes, y las explotaciones industriales que 
formen un cuerpo, de bienes unidos o dependientes entre sí. .

Tercero. Las fincas .urbanas y los edificios, aunque perte
nezcan a diferentes dueños dominio pleno o menos pleno.

No obstante, podrán inscribirse, también, como fincas in~' 
dependientes,Tos diferentes pisos o partes de piso susceptibles 
de dominio separado de un mismo edificio, cuya construcción 
esté concluida o, por lo menos, comenzada y pertenezcan o 
estén destinados a pertenecer a diferentes dueños, haciéndose 
constar en dichas inscripciones,, con referencia, a la inscripción 
principal, el condominio que como hnejo inseparable d e  su 
derecho cprresponde a cada titular sobre los elementos comunes 
del edificio a que se refiere el artículo trescientos noventa, y  séi® 
del .Código Civil.

En las inscripciones de esta c ’ase se expresará el valor de , 
lá parte, privativa de cada propietario en relación con el valor 
total del inmueble, a  los efectos de la . distribución de beneficios* 
y cargas. * ' /
, .En la ihscripción del solar o del edificio en conjunto, se hará» 

constar los pisos meramente proyectados, así como aquellos 
pactos, que permitidos por el propio artículo trescientos noven
ta y seis del Código JCivil, modifiquen el ejercicio o contenida 
de los derechos reales a que el expresado artícuflp se refiere* 

Art. 9.0 vT oda inscripción que se haga en el Registro expra, 
sará las circunstancias s igu ien tes; 1 -

Primera. iLa naturaleza, situación y  linderos de los inmúew 
•bles objeto de la inscripción, o a  los cuales afecte el derecho 
que deba inscribirse, y su medida superficial, nombre y número^ 
si constaren del título.

Segunda. L a  naturaleza, extensión y  condiciones, suspeo» 1 
sivas o resolutorias, si las hubiere,*de" derecho que se inscriba* 
y  su valor, cuando constare en el 'título.

Tercera, El derecho sobre el cu a 1 se constituya el que sea 
objeto de la inscripción.

’ Cuarta. La persona natural o jurídica a  cuyo favor s® 
haga la inscripción. , /

Q uinta. L a  persona de quien procedan inmediatamente lo® 
bienes, o derechos que deban inscribirse.
. Sexta. El título que se inscriba, su fecha, y  el.Tribuna^, 

Juzgado, Notario o funcionario que ío autorice.
Séptim a. L a  fecha de presentación del título en el Re« 

gistro y la de la inscripción.
O ctava. L a  firma del Registrador, que implicará la con

formidad de* la inscripción^ con' la copia del título de donde 
se h.ubióre tomado.

L o'd ispu esto  en este artículo se.entiej.de sin perjuicio d© 
lo especialm ente establecido: para determinadas inscripciones* 

Art. 10. En i la inscripción de los contratos en que haya 
mediado precio o entrega de metálico, se hará constar el qua 
resulte d d  título, así como la form á en que se hubiese Lecha 
o, convenido el págo.

Art. 11. (La expresión del aplazamiento del pago, conforma 
al artículo Anterior, no surtirá efectos en perjuicio de tercero* 
a m enos1 que se garantice aquél con hipoteca o se dé a la  falta» 
de pago el carácter de condición resolutoria explícita. En ambo® 
casos, si á  precio aplazadp se refiere, á  la transmisión de do®
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® m ás ftrac&ó, coyrsspondleii'te a cada una
á© ella?.

L o dispuesto en el párrafo precedente se apUcArá a  las 
joermuras o adjudicaciones ©n pago cuando una de ¿as partes 
tuviere que abonar a U\ otra alguna diferencia -en dinerp o 
f-:-,n especie.

Art, i?.  I-as m.scripelones de. hipoteca expresarán el im- 
porte de la obligación. asegurada, y el de Sos intereses, si $2 
hubiesen 'estipulado,

Art, 73. L os derechos reales lim itativos, los de garantía 
y , en general cualquier carga o  limitación dej dominio o de los 
derechos rea les f para que surtan efectos contra terceros, deberán 
constar orv ia  inscripción de la .finca o derecho sobre que re 
caigan.

L as servidumbres reales podrán también hacerse constar 
en la inscripción del predio dominante, como cualidad, del 
snismo.

Art-.' 14. E3 titulo de la  sucesien hereditaria, a  los efectos 
del registro, es el f. estamento, el contrato sucesorio, o> la de- 
ríaración judicial de herederos abintestato.

Para inscribir bienes y 'adjudicaciones concretas deberán 
determ inarse .escritura pública o por sentencia firme los 
bienes, o parte indivisa de lo» mismos que correspondan‘ o se 
adjudiquen a cada titular o heredero, con ht sola excepción do 
!.o ordenada en el párrafo siguiente.

Cuando se tratare de heredero único, y no exista ningún 
interesado con derecho a  legítim a, ni tampoco Com isario o 
.persona autorizada para adjudicar 8a herencia, el título de 
sucesión, acompañado da los documentos a  que se refiere el 
artículo d iv isé is  de esta L ey, bastará para inscribir directa- 
¡mente a favor del heredero los bienes >’ derechos de que 
el Registro era titular el causante. . >

Arf. 15, L as derechos dol legitim ario .de parte alícuota 
que no pueda promover el juicio de testam entaría por hallarse 
autorifado el heredero para pagar la> legítim as en efectivo o 
en bivios no inmuebles,* así como los de los legitim arios sujetos 
á da legislación especial catalana, se mencionarán «*> la ¡ins
cripción de los bienes hereditarios.

/-a asignación de bienes concretos para pago o su afección 
en garantía de tías legitim as, se hará constar por nota marginal»

L as referidas menciones se practicarán con Jos documentos 
jen cu fa  virtud se inscriban los o lenes a  favor de los herederos, 
aunque en aquéllo* no fio jan  tenido in tm renció>n los legiti* 
mi arios,

• Las disposiciones de esto artículo producirán efecto fcólamen,. 
te- respectó de los terceros protegidos por. el artículo treinta y 
cuatro, no entre herederos y  legitim arios, cuyas relaciones se 
regirán p o r, las normas civiles aplicables 9. ¿a herencia del 
causante.

# Contra dichos terceros los legitim arios n o podrán ejercitar 
Liras ni más acciones qu© las que se deriven de las menciones 
Referidas, a tenor eje las reglas que siguen;,

a) Durante dos cinco primeros años de la fecha do la men
ción, quedarán' solidariamente afectos al pago de la  legítim a 
todos los bien es.de la herencia en !a cuantía y form a que las 
leyes <tetcm^nen, cualesquiera qp¡e sean fas disposiciones del 
«causante q 'Áos acuerdos del Com isario, Contador-Partidor © 
Albacon con facultad de partir, heredero distributario, heredero 
de confianza, usufructuario con facultad de señalar y  pagar 
legítim as u otras personas con análogas facultades, hombrados 
por ebeausasue acto de últim a voluntad contractual o  tes
tamentarla- . ,

Esta mención quedará sita efecto y  ae estará a  lo dispuesto 
en los-números segundo y tercero de la letra b) def presente 
artículo, si ol legitim ario hubiese aceptado bienes determinados 
© cantidad cierta para pago de didhas legítim as o concretado 
®u garantía $obre uno o m ás Inmuebles de la herencia.

b) Transcurridos ios cinco primeros anos de su fecha, los 
efectos de la mención serán los s igu ien tes: *

Primero. Cuando e n ca u sa n te , © por su designación( las 
personas expresadas en-el párrafo primero del apartadora),'n o  
nubierati fijado el importe de dichas legítim as, ni concretada su 
¿arantía sobre ciertos bienes inmuebles, ni asignado bienes 
determinados para leí 'p a go  do las mism as, continuará surtiendo 
plenos efectos* la mención solidaria expresado en la letra* a) 

^precedente, basta cumplidos veimte anos del fallecimiento de!
. causante, ' .

Segundo, Cuando k s  mismas personas se hubieron limita- 
S o .a  asignar una cantidad cierta para pago de U s legítim as,- 
quedarán solidariamente sujetos a  la efectividad de las m ismas 
todos los bienes de la herencia, durante el plazo antes indicado. 
K r obstante, si dentro de (los cinco añas siguientes & su cons

tancia en el-R egistro  de k  Propiedad, dos legitim arios no hu
bieren impugnado por Insuficiente tal asignación, transcurrido 
que sea este plazo podrá cancelarse la mención solidaria ex
presada en ©i apartado, a) siempre que justifique e< heredero 
haber depositado suma basiante en ¿ip establecimiento bnncsri© 
o C aja  oficial, a las resultas del pago las legítim as en la 
cantidad asignada y de sus intereses de cinco año? al tipo tegah 

Tercero. «Cuando las supradichas personas hubieren asig
nado, bienes ciertos para o i pago de las legítim as, o concretado 
2a garantía de las mismas sobro bienes determinados, e! leg i
timario solamente podrá hacer efectivos sus derechos sobre dj: 
chas bienes en 3a form a que disponga el co;TCspordiw.e titule* 
sucesorio o acto partición al.

Cuarto. Cuando ei causan»e hubiere desheredado a algún 
legitim ario o manifestado -en el. título sucesorio que ciertas le
gítim as fueron totalmente satisfechas, se entenderá que los 
legitim arios aludidos aceptan respecto de terceros da deshereda
ción o las manifestaciones del causante si durante el plazo 
determinado en ©1 apartado h) de esto artículo .n© • impugnaren 
dicha disposición, , *

Dentro de los plazos de vigencia de las menciones por de  ̂
rechos legitim arios, los he-rederos podrán, sin necesidad de au
torización alguna, cancelar hipotecas, redimir censos, ©obra;: 
precios aplazados, retrovender y, e© general, extinguir otros 
derechos análogos de cuantía determinada © doierminable arit
méticamente que formen parte de la herencia, siempre que 
©1 importe así obtenido q 3a caniidad^ iccta o parte alícuota del 
mismo q v e conste en el Registró como responsabilidad especial 
poî . legítimas, afectanto a! derecho extinguido, se invierta en 
valores del Estado, que .se depositarán, con intervención del 
Notario, c-n un establecimiento bancarió o C a ja  oficial, a  las 
resultas del pago de las legítim as.,

Las depósitos a  que hacen referencia el párrafo anterior y 
el número segúndtf, letra b) do este artículo, podrán sér reti
rados por Jos herederos transcurridos veinte años, a  contar desde 
el fallecimiento d d  causante, siempre que no hubieren sido 
aceptados o reclamados por Jos legitim arlos dentro  del plazo 
indicado. ’

Jóas menciones reguladas en los números primero, segundo 
y  tercero del apartado''* b) caducarán sin excepción cumplidos 
veinte años desd ^ eí fallecimiento del causante.

' Los bienes hereditarios se inscribirán sin mención alguna 
de'.derechos legitim arios, cuando la herencia tenga ingreso « I 
el Registro después de transcurridos veini©, años desde el fa 
llecimiento del causante.

Art. 16. L os dueños de bienes inmuebles o derechos reales 
pe»- testamento u otro título universal o  singular, que no lo s 
señale y  describa Individualmente, podrán obtener su Inscrip- * 
ción, presentando dicho título con el documento, en su caso, 
que pruebo haberles sido aquél transm itido y  justificando con 
cualquier otro documentó fehaciente que se bailan comprendi
dos en él los bienes que traten de inscribid !

Art. iyl Inscrito o anotado preventivamente en el Registro 
cualquier título traslativo o  declarativo dol dominio de los 
inmuebles o de los derechos reales impuestos sobre los miamos, 
no podrá inscribirse o anotarse ningún otro de igual o anterior 
fecha que se le oponga o  sea incompatible, por d  cual se 'trans
mita o grave la  propiedad del mismo inmueble o derecho real.

Si sólo se hubiera extendido el asiento de presentación, no 
podrá tampoco Inscribirse o anotarse ningún otro título de la 
d ase  antes expresada durante término de sesenta oías, con
tados desde ©1 siguiente al d© la fecha del mjémo asiento.

Art. iS. Los Registradores calificarán, bajo su responsable . 
lidad, la legalidad de las form as extrír secas de los . documentos 
de toda d ase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como 
la capacidad de los- otorgantes y  «a palidez de los actos dis
positivos contenidos en la* escrituras’» públicas, por lo que re-' 
suite de ellas y de los asientos dél Registro.

Art. 19; Cuando el Registrador notare alguna falta en él 
título conforme afl artículo anterior, la m anifestará a  los que 
pretendan la inscripción, para que, si quieren, recojan el docu
mento y subsanen la falta durante, la vigencia del asiento de 
presentación. Si no lo recogen o no subsanan la falta a satis
facción del Registrador* devolverá e l documento para que pue
dan ejercitarse los recursos correspondientes, sin perjuicio de 
hacer la anotación preventiva quo ordena el artículo cuarenta 
y dos en su número nueve, si so solicita expresamente.

En el caso de no hacerse la anotación preventiva, el asiento 
de presentación del título, continuará produciendo sus efectos 
durante I09 setenta días antes expresados. .

Art. 20. P^ra inscribir o. anotar títulos por los que se de
claren, transmitan,, graven, modifiquen o extingan ¿  dominio



B. O. del E.—Núm. 5 8  27 febrero 1946 1521 

y demás derechos reales sobre inmueble?, deberá constar pre
viamente inscrito o anotado el derecho de ia persona que otor
gue o en cuyo nombre sean otorgados Jos actos referidos. ,

Kn el caso de resultar inscrito aquel derecho a favqr de per
sona distinta de 5a que otorgue Ja transrpisióri o gravamen, los 
Registradores denegarán la inscripción solicitada.

Cuando no resultare inscrito a favor de persona alguna el 
expresado derecho y no se acredite fuere inscribible con arreglo 
al artículo doscientos cinco, Üos Registradores harán anotación 
preventiva a solicitud del interesado, la cual subsistirá durante 
el plazo que señala el artícufro noventa y seis de esta (Ley.

1 No será necesaria ia previa inscripción o anotación a favor 
de los mandatarios, representantes, liquidadores, albaceas y 
dem is personas que con carácter temporal actúen ccmo órganos 
de representación y dispongan de intereses ajenos c« la forma 
permitida pet das kyós.

Tampoco seta precisa dicha inscripción previa para inscribir 
Sos documentos otorgados por los herederos * Primero. Cuando 
ratifiquen contratos privados Realizados por su causante, siem
bren que constéis por escrito y firmados ¡por «éste. Segundo. 
Cuando vendieren o cedieren a un coheredero flecas adjudicadas 
proindiviso a los vendedores- o ceden tes, pero en la inscripción 
que se haga habrá de expresarse cjicha previ* adjudicación pro. 
ándiviso con referencia al título en que así constare. Y  terce- 
po. Cuando 9c¡ trate de testimonios de autos <ie adjudicación o 
escritura de venta verificada en nombre de los herederos del 
ejecutado en virtud de ejecución de .sentencia, can tal que%d 
am ueble o derecho real se halle inscrito a  favor de) causante.

Cuando en una partición do herencia, verificada después del 
fallecimiento do algún heredero, so* adjudiquen a los que lo 
fuesen de éste los bienes que a aquél correspondían, deberá 
practicarse la inscripción o favor de Jos adjudicatarios, pero 
haciéndose constar en ella las transmisiones realizadas.

Art. 21. Los documentos relativos a contratos © act<>9 que 
deban inscribirse, expresarán, por Jo menos, todas las ©ircuns- 
fcandas que necesariamente debe contener la inscripción, y jsean 
relativas a las personas de los otorgantes, a  las ancas y  a los 
derechos inscritos.

Art. 22. Ei Notario que com etiere, alguna omisión que 
fanpida inscribir el acto o contrato, conforme a lo diapuesto 
en el artículo anterior, la subsanará extendiendo a su costa 
una nueva escritura, si fuere posible, e  indemnizando^ ©r, su 
©aso, a  loa interesados los perjuicios que les ocasione* su
falta. g .

A rt. 23. El cumplimiento de las condiciones suspensivas, 
resolutorias o rescisorias de los actos o contratos inscritos, se 
hará constar en ©1 Registro*bien por medio de una nota mar
ginal, si se consuma la adquisición del derecho, bien por una 
nueva inscripción a favor de quien corresponda, si* la resolu
ción o rescisióp llega a verificarse,

Árh 24. Se considera como fedha de Ja inscripción para 
fcoílos ios efectos que ésta deba producir, 5a fecha del a sien t ó 
&  presentación que deberá constar en la Inscripción misma.

Art. 25. Para determinar la preferencia entre tíos o qiás 
inscripciones, de igual fecha, relativa# a una misma finca, se 
atenderá a la hora de la presentación en d  Registro de. los. 
título* respectivos. -

Art. 26. Las prohibiciones de disponer o enajenar se harán 
constar en el Registro de Ja Propiedad y producirán efecto con 
arreglo a las siguientes normas;
* Primera. Las establecidas por la Ley, que sin expresa'«de
claración judiciaJ o administrativa, tengap plena eficacia ju- 
ridicá, no necesitarán inscripción separada y especial y surti
rán sus efectos como limitaciones legales dd dominio. A 

Segunda. Las que de&an su origen inmediato a alguna re
solución judicial o administrativa serán objeto de anotación 
preventiva. ’

Tercera. Las impuestas per el testador donante en actos 
o  disposiciones de última voluntad, capitulaciones matriraoc.ía- 
les, donaciones y demás actos a titule gratuito, serán inscribi
bles siempre que la legislación vigente reconozca áu validez.

Art. 27, Las prohibiciones de disponer que tengan su origen 
en actos o contratos de loa no comprendidos en el artículo 
anterior, no tendrán acceso al Registro, sin perjuicio de que 
mediante hipoteca o cualquiera otra'forma de garantía real se 
asegure su cumplimiento.

Art. 28. Las inscripciones do fincas o derechos reales adqui
ridos por herencia 9 legado, no surtirán efecto en Cuanto a 
tercero hasta transcurridos dos años desde ja fecha de la 
muerte del causante. Exceptúanse las inscripciones por título 
de herencia testada o#intestada, mejora o legado a favor de 
herederos forzosos.

Art. 29. L a fe pública del* Registro no se entenderá a k
mención de derechos susceptibles de inscripción separada y 
especial • "

Art,' 30. Las inscripciones de los títulos expresados ©n lew 
artículos segundo y cuarto, serán nulas si en ellas se omite 0* 
se expresa con inexactitud sustancial alguna de las circunstan
cias comprendidas en el artículo nueve, sin perjuicio de lo es
tablecido en esta Ley sobre rectificación de errores.

Art. 31. La nulidad de las Inscripciones de que trata ©! 
artículo precedente, no perjudicará ©I derecho anteriormente 
adquirido por un tercero protegido con arreglo al artfbulo treinta 
y cuatro.

Art. 2̂. fx>s títulos de dominio o de otros derechos realce 
so&re bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos o 

. anotados en eJ Registro de 5a Propiedad, no perjudican a tercero. 
Art ó 33. La inscripción no convalida los actos o contratos 

que sean nulos cen arreglo a tos leyes. „
Art. 34. El tercero que de buena fe adquiera a título one

roso algúrt derecha de persona que cu el Registro aparezca con 
facultades para transmitirlo, será mantenido en $u adquisición, 
una vez que haya inscrito su derecho, aunque después s© anu3o 
o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten 
en el mismo Registro. *

‘La buena fe del tercero se pnpsume siempre mientras no se 
pruebe que conocía la Inexactitud del Registro. t

'• Los adquirentes a título gratuito no gozarán de más pro» 
lección registral que 5a que tuviere su causante o transferente.

Art. 35. A los efectos de ia prescripción adquisitiva en fa
vor del titular Ascrito, será justo título (a inscripción, -y se 
presumirá que aquél' ha poseítlo pública, pacífica, ininterrum
pidamente y de "buena fe durante ei tiempo de vigencia del 
asiento y de Jos de «us antecesores de quienes traigan cau^a* 

Art. 36. Frfente a titulares inscritos que tengan la condi
ción de' terceros con arreglo al artíeuÜQ treinta y cuatro, sólo 

. prevalecerá la prescripción adquisitiva consumada o la qúe 
pueda consumarse dentro del año siguiente a  su adquisición, 
en los dos supuestos» siguientes \ . ,

a) Cuando se demuestre que el adquirente conoció o tuvo 
medios racionales y motivos suficientes para conocer, #antes de 
perfeccionar su adquisición', que Ja fioca o derecho estaba po
seída de hecho f. a* ti tuto de dueño por persona (distinta de

* su trsnsntitente. '
b) Siempre que, no habiendo conocido ni podido conocer, 

según las normas anteriores, tal posesión de hecho g! tiempo 
de la adquisición, el adquirente inscrito la consienta, expresa 
o tácitamente, durante todo el año siguiente a la adquisición. 
Cuando Ja prescripción afecte a una servidumbre negativa o no 
aparertte, y ésta pueda adquirirse por prescripción, el plazp del 
año se contará desde que el titular pudo conocer §u existencia 
en la forma prevenida en el apartadora), o, en su defecto, desde 
que se produjo un acto obstativo a* la libertad del predio sir
viente. ^

La prescripción comenzada perjudicará igualmente al titu
lar inscrito, si éste no la interrumpiere en la forma y plazo 
antes indicados, y. sin perjuicio d© que pueda 'también inte, 
mimpirla antes de su consumación total.

En cuanto al que prescribe' y al dueño del inmueble 9 dere
cho real que se esté prescribiendo y a  sus sucesores que no 
tengan la consideración de terceros, se calificará el título y 
contará el tiempo con arreglo a la legislación civil. ,

Los derechos adquiridos a título oneroso y de buena fe que 
no lleven aneja la facultad de inmediato disfrute del derecho 
sobre el c u a l. se Hubieren constitüfdo, no se extinguirán par 
usucapión de é?te. Tampoco se extinguirán los que impliquen 
aquella facultad cuando el.disfrute de los rateníos no fuere In
compatible .con la . posesión causa de la prescripción adqui
sitiva, o cuando, sifoidolo, reúnan sus titulares tos circunstan
cias y procedan en Ja íx>rma y plazos que determina el párra
fo b) .de este artículo. \

Ld prescripción extíntiva de derechos reales.sobre cosa ajena, 
susceptibles de posesión, o de protección posesoria, perjudicará 
siempre al titular según el Regisfrc, aunque tenga la condi
ción de tercero, . • •

Art. 37, Las acciones regcisoria9, revocatorias y resoluto
rias no se darán contra tercero que h^ya inscrito tos títulos de 
sjté respectivos derechos conforme a lo prevenido en esta Ley. 

Se exceptúan de regia contenida en el párrafo anterior: 
Primero. ‘Las acciones rescisorias y resolutorias que deban 

su origen a causas que consten explícitamente en el Registro. 
„ Segundo. "Las de revocación de donaciones en el caso de 
no cumplir el donatario condicionen inscritas en (ej Registro.
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Tercero. Las de retracto legaH, en los casos y términos- 

que las leyes, establecen.
Cuárto. Las acciones resci-sorias de enajenaciones hechas 

!©n fraude de acreedores, las cuailes perjudicarán a tercero:
a) Cuando hubiese adquirido por titulo gratuito*
b) Cuando habiendo adquirido por título oneroso hubiese 

sido cómplice en el fraude. , E í simple conocimiento de haberse 
aplazado el pago de] precio no implicará, por sí sólo, compli
cidad en el fraude.

En ambos casos no perjudicará a tercero la acción resci- 
eoria que «o se hubiere entablado dentro del plazo de cuatro 
años, contados desde el día de la enajenación fraudulenta.

En el caso de qu. la acción resolutoria, Revocatoria o résci- 
aitoria no se pyeda dirigir contra tercero, conforme a lo dis
puesto en el párrafo prirrlero de este artículo, se podrán ejer
citar entre das partes jas acciones personales que correspondan.

Art. 38.; A todos los efectos legales se presumirá que los 
derechos réales intentos en el Registro existen y pertene
cen a su titular en la forma determinada por el asiento rejS- 
pectivo. De igual modo se presumirá que quien tenga ins
crito el dominio de los inmuebles o derechos reales tiene 
la posesión de los misipos.

Como consecuencia de lo dispuesto antériomente, no podrá 
ejercitarse ninguna acción contradictoria dél dominio de in
muebles ro derechos, reales inscritos a nombre de persona o 
fcntidad determinada, sin, que, previamente o a la vez, se en
table demanda de nulidad o cancelación de la inscripción co
rrespondiente. La demanda de nulidad habrá de fundarse en 
las causas que taxativamente expresa esta' (Ley cuando haya 
(de .perjudicar á tercero.

En caso d© embargo preventivo, juicio ejecutivo o vía de 
apremio contra bienes inmuebles o derechos rea-les determi
nados, se sobreseerá todo procedimiento de apremio respecto 
de los mismos o de sus frutos, productos o rentas en e) ins
tante en que consté en autos, por certificación d e l. Registro 
de la Propiedad, que dichos bienes o derechos constan ins
critos á favor de persona distinta de aquella contra la cual 
se decretó él embargo o se sigue el procedimiento, a. no ser 
que se hubiere dirigido contra ella ía acción en concepto de 
heredera del que aparece como dueño en el Registro. Al 
acreedor ejecutante le’ quedará reservada tsu acción para per
seguir en el mismo juicio ejecutivo otros bienes del deudor 
y para ventilar en él juicio correspondiente el derecho que cre
yere asistirle en cuante a los . bienes respectp de los cuales 
se su>peñde el procedimiento. . '

Cuándó se persigan bienes hipotecados que hayan pasado 
a ser prdpiedad de un tercer poseedor, se procederá con arre
gló. a lo dispuesto en los artículos ciento treinta y cuatr¿> 
y concordantes' de esta Ley. .

•Las mismas regláis se observarán cuando, después de efec
tuada en el (Registro alguna anotación preventiva de las es
tablecidas ©n los números segundo y tercero del artículo cuarenta 
y dos, pasasen los bienes anotados a poder de un tercer po
seedor. ,

Art, 39. Por inexactitud del Registro se entiende todo des
acuerdo que en orden a los dereenps inscribible*. exista entre 
el Registro y la realidad jurídicá’ extrarregistral. *

Art, 40. La rectificación dei Registro sólo podrá ser soli
citada por el titular del dominio o derecho real que no esté 
inscrito, que lo esté erróneamente o que resulte lesionado por 
el asiento inexacto, y se practicará con ainreglo a las ’ siguien
tes normas:

a) Cuando la inexactitud proviniere dé no haber tenido 
acceso al Registro alguna relación juirídica inmobiliaria, yla 
rectificación tendrá lugar: Primero, p$r la toma de razón del 
título correspondiente, si hubiere lugar a ello; segundo, por 
lá reanudación del tracto sucesivo, coh arreglo a lo dispues
to en el Título VI de esta «Ley, y tercero, por resolución ju
dicial, ordenando la rectificación.

b) Cuando la inexactitud, debiera su origen a ; la extin
ción de algún derecho iriscrito o anotado,- la rectificación se 
hará mediante la correspondiente cancelación, efectuada con
forme a lo dispuesto en el Título IV o en virtud del pro
cedimiento de liberación que establece el Título VI.

c), Cuándo la inexactitud tuviere lugar por nulidad o error 
de algún, asiento, se rectificará el Registro en la forma que 
determina ©1 Título V il.

d) Cuando la inexactitud procediere de falsedad, nulidad 
o defecto del título que. hubiere rhotivado el asiento y, en 
general; de cüa-lquier otra causa de la-s no especificadas an
teriormente, la rectificación precisará et consentimiento- del 
titular* o, -en su defecto, resolución judicial, r ¿

En los casos en que haya de solicitarse judicialmente -a 
rectificación, se dirigirá la demanda contra todos aquellos a 
quienes el asiento que se. trate de rectificar conceda algún 
derecho, y se sustanciará por los trámites del juicio declara
tivo correspondiente. Si se deniega totalmente la acción de 
rectificación ejercitada, se impondrán las costas al actor; si 
sólo se deniega en parte, decidirá el J uez a prudente ar
bitrio. ‘ *

La acción de rectificación, será inseparable del dominio 
o derecho1 real.de que se derive.

En ningún caso la rectificación del registro perjudicará los 
derechos adquiridos por tercero p título oneroso de buena fe 
durante la vigencia del asiento que se declare inexacto.

Art, 41. -Cas acciones realesl procedentes de ¿os derechos 
inscritos pddrán ejercitarse por el procedimiento que seña
lan los párrafos siguientes contra quienes, sin tituló inscrito, 
se opongan a aquellos derechos o perturben su ejercicio, siem
pre que por certificación del Registro se acredite la vigencia* 
sin .contradicción alguna, del asiento correspondiente.

¡El juzgado* a instancia del titular, adoptará las medidas 
que, según las circunstancias, fuesen necesarias para ase
gurar en todo caso ©1 cumplimiento de la sentencia, que re
cay ere; , v
. ' A la persona q personas designadas por el propio titular 
como causantes del despojo o perturbación se las emplazará 
para que en el término de seis días puedan personarse en 
autos.
, Si comparecieren, prestárán caución adecuada para res

ponder de la devolución de frutos e indemnización de daños 
y perjuicios V pago de cóstas, y verificado, se les concederá 
un plazo de diez días para formular demanda de contradicción.

En caso de incomparecencia, de no prestar caución o de 
no formular la demanda en el referido plazo, se dictará auto 
acordando la práctica de quantas .diligencias sean necesarias 
para la plena efectividad del derecho inscrito. . .

•La demanda de contradicción se sustanciará' con arreglo 
a los artículos setecientos cuarenta y nueve y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Sól0 podrá fundarse en alguna 
de las causas siguientes:

Primera. Falsedad de lá certificación del Registro ü omi
sión ©n ella, de derechos o condiciones inscritas que desvir
túen la acción ejercitada-

Segunda. Poseer'el contradictor la finca o disfrutar el de
recho discutido por contrato u otra cualquier relación jurí
dica directa con el último titular, o con titulares anteriores, 
o en virtud de prescripción, siempre que ésta deba perjudi
car al titu lar‘inscrito, según el artículo treinta y sei-s.

Tercera. Oue la finca o el derecho se encuentren inserí- 
, tos a favor del contradictor.

Cuarta. No ser la finca inscrita la que efectivamente 4KV 
Sea el contradictor.

Cualquiera otra, alegación se reservará para el juicio de
clarativo que corresponda, sin producir el efecto de suspender 

i ni entorpecer el procedimiento que establece este artículo.
S\ él titular según el (Registro no contesta la demanda de 

contradicción, se dictará auto, teniéndole por desistido del 
procedimiento y por renunciante* a la acción real ejercitada, 
sin. perjuicio de poderla deducir en el juicio declarativo co- 
rresoondiente.

•
La sentencia dictada en el procedimiento a que se,, refiere 

este hrtícul© no producirá-excepción descosa juzgadaf quedan
do a salvo ©1 derecho de las partea para promover el juicio 
declarativo sobre Ja^misma cuestión.

T I T U L O  I I I
De las anotaciones preventivas

Art, 42. Podrán pedir anotación preventiva de süs respec
tivos derechos en el Registro Correspondiente:

Primero. El que demandare en juicio la propiedad de bie
nes- inmuebles o la constitución, declaración, modificación. o 
extinción de cualquier derecho real. /

Segundo. E l que ©btuviere a su favor mandamiento de 
embargo que se haya hecho efectivo en bienes inmuebles del 
depdor.

Tercero. El qué en cualquier juicio obtuviese sentencia 
ejecutoría condenando al demandádo, la cual deba llevarse a 
efecto por los trámites establecidos en la ‘Ley de Enjuicia
miento Civil. •

Cuarto. El que,, demandando en juicio ordinario el Cunu 
plimiento de Cualquiera obligación, obtuviere, con arreglo a.
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las Leyes,: providencia ordenando el secuestro o prohibiendo la 
enajenación d e  bienes inmuebles*,,

Quinto» El* que propusiere demanda con objeto*de obtener
alguna de las resoluciones judiciales expresadas en el núme
ro cuarto del -"artículo .segundo de esta Ley*

Sexto. L os herederos respecto de su derecho hereditario, 
cuando no sq haga especial adjudicación entre» ellos de.b ie
nes concretos, cuotas o partes indivisas de los mismo#..

Séptimo. E l  legatario que no tenga derecho, según las 
leyes, a promover el juicio de testamentaría.

Octavo. El acreedor refaccionario mientras, du£m las 
Obras que sean objeto de la refacción.

Noveno. EJ que presentare en el Registro algún título 
cuya inscripción no pueda hacerse por falta de algún requi
sito subsanable o por imposibilidad del Registrador.

Décimo. El quo en cualquiera otro caso tuviere dere
cho a exigir anotación preventiva, confórme a lo dispuesto 
en ésta o en otra 'Ley.

Art. 43. En el caso del número primero del artículo ante* 
rior no. podrá hacerse la anotación (preventiva sino cuando 
se “ordene ipor providencia judicial, dictada a instancia de par
te., legítima. y en virtud de documento bastante al prudente 
arbitrio del juzgador.

En el caso del húmero segundo del mismo artículo, cuán
do se trate de juicio ejecutivo, será obligatoria la anotación, 
según lo/ dispuesto en el artículo mil cuatrocientos cincuenta 
y (ros do lá L ey de Enjuiciamiento Civil:

En el cqso del número quinto del .repetido artículo deberá 
hacerse también la anotación en* virtud de providencia judi
cial, que podrá 'dictarse de oficio, cuando- no hubiere intere
sados que la reclamen, siempre que él juzgador, a su pru
dente arbitrio, lo estimé conveniente para asegurar el efec- 
1o de la sentencia que pueda recaer en el juicio.

' Art. 44. El ácrecdor que obtenga anotación a su favor en 
los casos de los, números segundo, tercero y cuarto del ar
ticulo cuarenta y dos, tendrá para el cobro de su crédito la 
preferencia establecida en el artículo mil novecientos veinti
trés del Código Civil. -

Art. 45. La  adjudicación de bienes inmuebles de una. he
rencia, concurso o guiebra, hecha* o que se haga para pago 
de deudas Reconocidas contra la misma universalidad de bie
nes ño producirá garantía alguna de naturaleza real en favor 
de los respectivos a-creedores, a no ser que en la*misma adju
dicación se hubiese estipulado expresamente.

Los acreedoffcs cuyo9 créditos Consten en  escritura pi'ibli- 
ca o por sentencia firme podrán,’^ín embargo, obtener ano
tación preventiva de su derecho sobre las fincas que se hu
bieren adjudicado para pago de sus respectivos créditos, siem
pre- qup la soliciten dentro de los ciento ochenta- días riguien- 
tes a  la. adjudicación, a no ser que conste en el Registro 
el' pago do-aquéllos. >

Art. 46: El derecho hereditario cuando no se haga especial
adjudicación a los herederos de bienes concretos, cuotas o 
parres indivisas de Tos m ism os,, sólo podrá ser objeto de ano
tación preventiva. Esta anotación -podrá ser solicitada por 
cualquiera d e jo s  que tengan deredio a ja  herencia'o acre
diten ,un interés legítimo en el derecho que se trate de anotar.

SÍ la anotación fuere pedida por los herederos, legitima
rios o personas que tengan derecho a promover el juicio de 
testamentaría, se hará mediante isolicitud, acompañada de* 
los documentos previstos en el artículo dieciséis. En los de* 
m ás casos se practicará mediante providencia judicial, ob
tenida por loá trámites establecidos en él artículo cincuen
ta  y «siete. . -

El derecho hereditario anotado podrá transmitirse, gra
varse y  ser objeto de anotación-

Art. 47. El legatario de . bienes inmuebles determinados o 
de créditos, o pensiones consignados sobre ellos podrá pedir 
en cualquier tiempo, anotación preventiva de su derecho.

E sta  anotación sólo ' podrá ¿practicarse sobre ios miamos 
.-bienes objeto del legado/

: Art. 48, El legatario de género o cantidad podrá pedir 
>la anotación preventiva de-.su valor, dentro- de los . ciento 
óp.hent^. días siguientes a la muerte del testador, sobre cuales
quiera. bienes inmuebles de j a  herencia, bastantes para cu
brirlo, siémpre que no hubieren sido» legados especialmente *
an tro s..

No será obstáculo para^ la anotación preventiva efue otro 
legatario de généro o cantidad^ haya obtenido otra anotación 
a su favor sobre los mismos bieftes.

Art. 49..: S v  el heredero quisiere Inscribir a  su favor los 
bienes-de ia herencia, o. ago tarj#u derecho Eeneditarlo dentro

del expresado plazo ;de l os ciento ochenta días, y no hubiere 
para ello impedimento legal, podrá hacerlo, con tal de qo© 
renuncien previamente y en escritura pública todos los le
gatarios a su derécho de anotación, p que . en defecto de 
renuncia exp-ra^a se les 'notifique judicialmente, con treinta 
días anticipación, la Solicitud del heredero, a fin de que 
durante dicho término puedan hacer uso de aquel derecho.

Si alguno de Jo# legatarios no fuere persona cierta, el 
Juez o Tribunal mandará hacer Ja acotación preventiva de 

. su legado, bien a instancia del mismo heredero o de otro 
interesado, hie,n aé oficio. * .. /

El heredero que solicitare la  inscripción a (su favor 
- los bienes de1 la herencia dentro de los referidos ciento ochen

ta días,' podrá .anotar preventivamente, desde luego, dicha 
solicitud. r  ^  v ’

Esta anotación no se convertirá en inscripción definitiva 
hasta que los legatarios hayan obtenido o -renunciado la ano
tación .-de sus. legados, o haya transcurrido el plazo de los cien
to ochenta días.,

Art. 50. El legatario que obtuviere anotación preventiva, 
será preferido a loL  acreedores^ del heredero que haya acep- . 
tado la herencia sin benefició \de inventario y a^cualquiera 
otro que, con ¡posterioridad a didha anotación, adquiera al
gún derecho «obre los bienes anotados; pero entendiéndose 
que esta preferencia es solamente en cuanto al importe de di
chos bienes/

Art. 5 1. La apotación'preventiva dará preferencia, en cuan
to al importe de los bienes anotados, ‘á los legatarios qüé ha- 

. yan hecho uso de su derecho dentro de los ciento Ochenta 
días señalado^ en el artículo cuarenta y ocho, «obre los que. 
no lo hiciereñ del suyo en el mismo término. \

Los que dentro de éste la hayan realizado, no tendrán pre
ferencia entre -sj, sirr ¡perjuicio de la que corresponda'¿l lega
tario de especié o a cualqiiiera ófro, respecto dé los demás; 
con arreglo a la legislación civil, tanto en ese c a so ' como 
en el de no haber pedido su anotación. -

Art. 52. E l legatario que no lo fuere de especie y ¿tejare 
transcurrir el plaz¿ señalado en el artículo cuarenta, y ocho 
Sin hacer uso de su derecho, sólo podrá exigir después la  
anotación preventiva sobre los bienes de la herencia que sub
sistan en poder del heredero; ijfero no surtirá efecto contra el 
que antes haya adquirido o inscrito algún derecho «obré 
los bienes hereditarios. * *

Art. 53. El legatario que, transcurridos los ciento ochenta 
días, pidiese- anotación sobre los bien sé hereditarios que sub
sistan en poder cJe-1 heredero, no obtendrá por ello preferen
cia alguna sobre 499 demás legatarios que om itan 'esta for
malidad, ni logrará otra ventaja que la de ser antepuesto para 
el cobro de su Jegado a cualquier acreedor del heredero que 
con posterioridad adquiera algún derecho sobre los bienes . 
anotados. • 1.  ̂ >

Art. 54. La  anotación pedida fuera de término podrá ha
cerse sobre bienes anotados* dentro de él a favor de otro Je -  > 
ga-tacio, siempre qué subsistan en ¡poder del heredero; péro 
el legatario que la obtuviere' no cobrará su legado sino én 
cuanto' alcanzare el importe de los bienes/después, de satis
fechos los que dentro del término hicierón su anotación.

Art. 55. La anotación preventiva de los legadó9 y dé ldh 
créditos refaccionarios no se decretará judicialmente sin au
diencia previa y sumaria de lo^ que puedan tener interés en 
contradecirla. . , *

Art. 56. La anotación preventiva de legadoí pojrá haóér$ev 
por convenio entre las partes o por mandato judiciál, presen
tando al efecto en el Registra el título eñ que 9© fundé el de
recho dellegatario . ' ^

Art. 57. Cuando hubiere de hacérse la anotación’de legados 
o de derecho hereditario por mandato judicial,\ acudirá el inte- 

i; resado al Juez o Tribunal competente exponiendo su- dere
cho, presentando los títulos ert‘ que se funde y señalando los 
bienes que pretenda anotar.. JE 1 'Ju ez  0 Tribunal, oyendo xa 
los interesados ¿n juicio-.verbal, dictará providencia, bien de
negando. la pretensión o bien, accediendo a ella. -

En este último caso señalará los bienes que hayan .de ser 
anotado^ y  librará el correspondiente mandamiento aü (Re-/ 
gistrador, con inserción literal de lo prevenido para que lo 
ejecute. .

Art. 58. Si pedida judicialmente la anotación por twr lega- s 
ta-rio acudiere otro ejercitando igual derecho respecto a  los 
mismos bienes, será' también oído en el juicio.
,, Art. 59. El acreedor refaccionario podrá exigir anotación . 

sobre la finca refaccionada por las cantidades que, de. una 
vez o  sueesivametffe,: anticipare,. presentando el contrato.,por
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escrito que en cualquier forma legal haya celebrado con el 
deudor.

Esta anotación surtirá, respecto al crédito refaccionario, 
dos los efectos de la hipoteca.

Att. 6o. No será necesario que los títulos en cuya virtud 
sé pidq la anotación ^preventiva de créditos refaccionarios de
terminen fijamente la cantidad de dinero o efectos en que 
consistan los mismos créditos, y bastará' que contengan los 
datos suficientes para liquidarlos ai terminar las obras .con
tratadas. 1 /

Art. 61, Si la finca que haya de ser objeto.de la refacción 
estuviere sujeta a cargas o derechos reales inscritos, no se 
hará J a  anotación, sino bien en virtud de convenio unánime’ 
f>ur escritura publica entre el propietario y las personas a 
cuyo favor estuvieren constituidas aquéllas sobre el objeto 
de la refacción misiva y el valor de la finca antes de empe
gar las obras, o bien en virtud de providencia judicial, dic
tada en expediente'instruido para hacer constar dicho valor, 
y  con citación de todas las indicadas personas.^

Art 62. Si alguno de los que tuvieren a su favor las cargas 
o derechos reales expresados en el, artículo anterior no . fuere 
persona cierta, estuviere ausente, ignorándose su paradero, 
o negare^su consentimiento, no podrá fiacerse Ia anotación 
sino por providencia judicial.

Art. 63. Eli valor que en cualquier forma se diere a la 
finca que ha de ser refaccionada, antes de empezar las obras, 
se ha^á constar en la anotación del crédito.

Art. 64. Las personas a cuyo favor estuvieren constituidos 
derechos reales sobre la finca refaccionada,- cuyo valor se 
haga constar en la forma prescrita en los artículos prece
dentes, - conservarán su derecho de preferencia respecto a l . 
acreedor refaccionario, pero solamente por un valor igual 
al que se hubiere declarado a lá misma finca.

El, acreedor refaccionario será considerado comó hipote
cario respecto a lo que exceda el valor dé la finca al de las 
cargan o derechos , reales anteriormente mencionados, y en 
todo caso, respecto a la diferencia entre, el precio dado a la 
Chisma finca antes de las obras y el que alcanzare en su ena
jenación judicial.

Art. 65. Las faltas de los títulos sujetos a inscripción pue
den ser/subsanadles.o insubsanables.

Si el título tuviere alguna fal^a subsanable, el Registra
dor suspenderá la inscripción y extenderá anotación preven
tiva cuando la solicite, el que.presentó el título.

En el caso de contener alguna falta insubsanable se dene
gará la inscripción, sin poder hacerse la anotación, preventiva.

Para distinguir la s , faltas subsanables de las insubsanables 
y extender o no, en su con secuencia, la anotación preventiva 
a que se refiere este artículo, atenderá el Registrador tanto al 
contenido como a las formas y solemnidades del título y a los 
asientos del Registro con él relacionados. ,

Art. 66. Los interesados podrá?] redamar gubernativamente 
Contra la calificación del título hecha por el Registrador, en 
la cual se suspenda o deniegue el asiento solicitado, sin per
juicio de a>cud¡r, si qüieren, a los Tribunales de Justicia para 
ventilar y contender entre sí acerca de J a  validez o nulidad 
de los mismos títulos. En el caso de que se suspendiera la 
inscripción por faltas subsanables'del título*y no se solicitare, 
Ja anotación preventiva,, podrán. los interesados subsanar las ' 
faltas en los sesenta días.que duran Jós efectos del asiento 
de presentación.’ Si se extiende la anotación preventiva, po
drá hacerse ep el tiempo que ésta -subsiste, según el artícu
lo noventa y seis. \

Cuando se hubiere denegado la inscripción y  el interesa
do, dentro de los sesenta días siguientes a'l de la fecha del 
asiento de presentación, propusiera. demanda ante los Tri
bunales de Justicia para que se declare 1.a validez del título, 
(podrá pedirse anotación preventiva de la demanda,, y la 
que se practique se retrotraerá a la feúcha del asiento de pre
sentación. Después de dicho1 término nó surtirá efecto la 
anotación'preventiva de lá  demanda, sino desde su fecha.

En e! caso de recurrirse gubernativamente contra la tíali- 
ficación.del título, todos los términos expresado* en los dos 
párrafos anteriores quedarán en suspenso desude el,día'en que 
«e interponga el, recurso hasta el, de su resolución definitiva 

Art. 67. En el caso de hacerse la anotación por no podarse 
practica* la inscripción por falta de .algún requisito subsana 
ble, pcx¡lrá exigir el interesado que el Registrador Me dé 
copia de dicha anotación, autorizada con su firma,' en’ la 
cual conste s\ hay o no pendientes de registro algunos otros 
títulos relativos al mismo inmueble y cuáles sean ésto/s, en 
su' caso. ■

Art. 68. Las providencias decretando o denegando la  
anotación preventiva en los casos primero, quinto, sexto y sép
timo del artículo cuarenta y dos serán apelables en un 90I0 
efecto.

En el caiso octavo del mismo artículo será apelable en 
ambos la providencia cuando se haya opuesto a la anota* 
ción el que tuviere a su favor algún derecho real anterior 
sobre el inmueble anotado. , .

Art. 69. . El que pudiendu pedir la anotación preventiva de 
un derecho, dejase de hacerlo dentro*de términc señalado di 

•efecto, no podrá después inscribirlo o anotarlo a su favor en 
perjuicio de tercero que hayá inscrito e»l mismo derecho, ad
quiriéndolo de persona que aparezca en el Registro con fa
cultad de transmitirlo.

Art. 70. Cuando (la anotación preventiva de un derecho se 
conviérta en inscripción definitiva del miísrno, surtirá ésta sus 
efectos desde la fecha de la anotación.

Art. 71. Los bienes inmuebles o derechos reales anotados
podrán ser enajenados o gravados, pero sin (perjuicio del de
recho de la persona a cuyo' favor se haya hecho la anotación.

Art. 72. Las anotaciones preventivas, contendrán las cir
cunstancias que se exigen para las inscriptúnes en cuanto 
resulten de los títulos o documen tos ̂  presentados para exigir 
las mismas anotaciones;

Las que deban su origen a providencia de embargo o
secuestro expresarán la caüsa que haya dado lugar a ello, y
el importe de la obligación que los hubiere originado.

Art. 73. Todo mandamiento judicial disponiendo hacer una 
anotación preventiva expresará las circunstancias que deba 
ésta contener, según lo prevenido en el artículo anterior, sá 
resultasen de los títulos y documentos que se hayan tenido, 
a la vista para dictar la previdencia de anotación.

Cuando J a  anotación deba, 'comprender todos los bienes de 
' una persona, como en los casos de incapacidad y otros aná
logos, el iRegistfador anotará todos los que se hallen Inscri
tos a su favor.

También podrán anotarse en este caso los bienes no ins
critos, siempre que el Juez o el Tribunal lo ordene y s«e 
haga previamente su inscripción a favor de la persona gra
vada por dicha anotación. .

Art. 74. Si loá títulos o documentos en cuya virtud se pida 
judicial o extrajudicialmente, la anotación preventiva no con
tuvieren las circunstancias que ésta necesite para su validez, 
se consignarán di-chas circunstancias por los interesados en 
el escrito en que, de común acuerdo, soliciten la anotación. 
Nô  habiendo avenencia, el que solicita la anotación consig
nará en el escrito en que la pida dichas'circunstancias, y, 
previa audiencia del otro interesado sobré su exactitud, el 
Juez o Tribunal decidirá lo que proceda.

Art. 75. La anotación preventiva será nula cuando por ella 
no pueda venirse en conocimiento de la finca o derecho anota
do, de la persona a quien afecte la anotación o de la fe>ch>a 
de ésta. 

T I T U L O  I V

De la extinción de las inscripciones y anotaciones 
preventivas

Art. 76. Las inscripciones* no se extinguen, en cuanto a 
tercero, sino ppr su cancelación 0 por la inscripción de Ta 
transferencia ded dominio o derecho real inscrito a favor de 
otra persona.

Art. 77. Las anotaciones preventivas se extinguen pór can
celación, por caducidad o por su conversión en inscripción.

Art. 78. La cancelación de las inscripciones y anotaciones, 
preventiva* podrá ser total 0 parcial. 

Art. 79.. Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la 
cancelación total do las inscripciones .6 anotaciones preven
tivas'; - ,

Primero*. Cuando se extjjpga por completo el inmueble 
objeto de las mismas..
.- Segundo. Cuando se extinga’ también por completo el der

rocho inscrito o anotado.' 
Tercero. Cu-ando se declare la nulidad del título en cuya 

virtud se hayan hecho.
Cuarto. Cuando se.Redare su nulidad por falta de ajguno 

de sus requisitos esenciales, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley.

; Art. 80. Podrá, pedirse y. deberá decretarse, en su caso, la 
cancelación parcial: 

Primero. Cuando se deduzca el- inmueble objeto de la ins
cripción o anotación preventiva. 
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Segundo. Cuando se r e d u z c a  él derecho inscrito o‘

.anotado.
Art. 8 i. L a  ampliación de cualquier derecho inscrito será 

objeto de una nueva inscripción, en la cual se hará referencia 
a  la  del derecho ampliado.

Art. 82. Las inscripciones o anotaciones preventivas hechas 
• en virtud de escritura pública, no se cancelarán sino por sen

tencia contra la cual no se halle pendiente recurso de cásar 
eión, o por otra escritura c  documento auténtico, en cual 
preste su consentim iento para la cancelación la persona á  
cu yo  favor se hubiere hecho la inscripción o anotación, o sus 
causahabientes o representantes legítim os. ,

Podrán, no obstante, ser canceladas sin dichos Yequisitos 
cuando el( derecho inscrito ó anotado quede extinguido por de
claración, de la Ley o resulte así del mismo título en cuya 

. virtud se practicó la inscripción o anotación preventiva.
Si constituida la inscripción o anotación ipor escritura pú- 

hlica, procediere su cancelación y no* consintiere en ella aquel 
a  quien ésta perjudique, podrá el otro interesado exig irla  en 
ju icio  ordinario. Á

Lo dispuesto en el presente artículo ye. entiende sin per- * 
ju icio  d e ,las normas especiales que sobre determ inadas can 
celaciones se comprenden en esta L ey.

Art. 83. L a s  inscripciones o anotaciones hechas en virtud 
de m andam iento ju d ic ia l ‘no se cancelarán sino por provi
dencia ejecutoria.

Si los interesados convinieren válidam ente en la cance
lación, acudirán aJ Juez o al Tribunal com petente por medio 
de un ascrito, m anifestándolo a sí, y después de ratificarse 
en su contenido, si no hubiere ni pudiere haber perjuicio 
para  tercero, se dictjará providencia ordeñando la cancelación.

Tam bién dictará el Juez o el Tribunal la misma providen
c ia  cuando sea procedente, aunque, no consienta en la can
celación la persona en cuyo «favor *se hubiere hecho.

Art. 84. Será competente para ordenar la cancelación. de 
una anotación preventiva o su conversión en inscripción de- . 
Unitiva <ei Juez o Tribunal que la haya m andado hacer o aquel 
¡a quien haya correspondido legalm ente el conocimiento d’él 
negocio que dió lugar a  ella.

Art. 85. La anotación preventiva se cancelará no sólo 
cuando se extin ga el derecho anotado, sino también cuando 
en la escritura se convenga o en la providencia se disponga 
convertirla en inscripción definitiva.

Si se hubiere hecho la anotación sin escritura pública y 
se tratase) de danceáarla sin convertirla en inscripción defini
tiva, podrá hacerse también la cancelación mediante docu
m entes de la m ism a(especie que los que -se hubieren (presen
tado para hacer ía anotación.

Art. 86. L a s  anotaciones preventivas, cualquiera que sea 
sSU origen, caducarán a los cuatro años de su fecha, salvo 
aquellas que tengan señalado en la L e y  un plazo de cadu
cidad más breve. N o-obstante, a  in-stancia de los interesa
dos o por mandato de las Autoridades que las decretaron, pOr 
drán prorrogarse por un plazq de cuatro años m ás, siempre 
q ue la prórroga sea anotada antes de que caduque el asiento.

L a  caducidad de las anotaciones preventivas se hará^cons- 
taír en el R egistro a  instancia del dueño del inmueble o de
recho real afectado.

Art. 87. La anotación preventiva a favor del legatario que 
(no lo sea d e 'esp ecie, caducará al año de. su fecha. .

Si el legado no fuere exigible a los diez meses, se con
siderará subsistente la anotación lia-sta dos meses después 
de la fecha en que pueda exigirse.

Si antes de extinguirse la anotación preventiva resultare 
ser insuficiente para la seguridad del legado, por razón de 
•lsls carg as o condiciones especiales de los bienes sobré que 
reca iga , podrá pedir «el legatario que se constituya otra so
b r e v ie n e s  diferentes, siempre que los h a y a 'e n  lá herencia 
susceptibles de ser 'anotado-s.

Art. 88. El legatario de rentás o pensiones periódicas im
puestas pOT1 el testador determ inadam ente a cargo de algu
n o  de los ¿herederos o de otras legatarios, ’ sin declarar perso
n al esta Obligación, tendrá derecho, dentro del plazo -seña
lado en ed artículo anterior, á exig ir que la anotación preven
tiva  que oportunam ente hubiere constituido de su  derecho 
«se, convierta en inscripción de hipoteca.

Art. 8q. El heredero o legatario gravado con la pensión 
deberá constituir la hipoteca de que trata el artículo ante- • 
trior sobre loa mismos bienes objeto de la anotación,, si se 
le adjudicaren,* o sobre cualesquiera* otros inmuebles d e  la 
herenóia q u e 's e  le adjudiquen’. .

L a  elección corresponderá, en. todo. ^aso% a dicho heredero 
o legatario  gravado, y ed ¡pensionista deberá .adm itir la hi
poteca que aquél le ofrezca,' siempre que sea bastante y la 
imponga .sobre bienes procedentes de la herencia.

Art. 90. El pensionista que no hubiere obtenido anotación 
preventiva podrá exig ir tambiéñ en cualquier tiempo la cons
titución de hipoteca en garantía de su derecho :>obre los bie» 
nes de la herencia que subsistan en. pender del heredero o 
se hayan adjudicado al heredero o legatario gravado, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo anterior.

La inscripción de la< h ip o teca ren  este caso, n o ‘ surtirá 
efecto sino desde su fecha.

' Art. 91. E¡ pensionista que hubiere obtenido anotación pre
ventiva no podrá exig ir que se le hi]X)tequen bienes distin
tos de los anotados, si éstos, fueran suficientes para asegurar 
el legado. Si no lo fueran, podrá exigir el complemento dé 
su hipoteca sobre ot-rO-s bienes de. la herencia, pero con 
sujeción, en cuanto a  estos últimos, a lo dispuesto en el se- 
gu n d o p á rra fo  del artículo anterior

Art. 92. La anotación a favor del acreedor refaccionario 
caducará a los sesenta días de concluida la obra objeto de la 
refacción.

Art. 93. El acreedor refaccionario podrá pedir la conver-, 
sión d e  su anotación preventiva en inscripción'de'hipoteca, si al

• expirar el término señalado en el artííeulo anterior no estuviere 
aún pagado por completo de su crédito, por no haber vencido 
el plazo estipulado en él contrato. .

Si el plazo estuviere vencido, podrá él acreedor, o prorro
garlo mediante dicha conversión, o exigir el pago desde luego, 
para lo cual surtirá la anotación todos los efectos de la hi
poteca. '

Art. 94.1 Para convertir en inscripción de hipoteca la ano- . 
tación de crédito refaccionario se liquidará éste, si no fu-eré

* liquido,-y se otorgará escritura pública. • - . '
Art. 95. Las cuestiones que se susciten en tré  el acreedor 

y el deudor sobre la liquidación dé! crédito refaccionario o 
sobre 'la constitución de la' hipoteca se decidirán en juicio or
dinario, Mientras éste se sustancie y termine, Subsistirá la 
anotación preventiva y producirá todos sus efectos.

Art. 96. L a  anotación preventiva por defectos subsanablés 
de¡l título caducará a los sesenta días de su fecha,

Este plazo s e  podrá prorrogar hasta ciento ochenta días 
por justa causa y en virtud de providencia judicial. 1

Art. 97. Cancelado un asiento se presume extinguido el 
derecho a que dicho asiento sé refiere.

Art. 98. Los derechos personales no asegurados especial
mente. las menciones de derechos susceptibles de inscripción 
especial y separada y  los legados no ^gitim arios que no 
hayan sido anotados preventivamente dentro del plazo legal 
no tendrán la consideración ¿le gravámenes a los efectos de está 
Ley V serán cancelados pOr el Registrador a instancia de parte 
interesada. ,

Art. 99. L o s  Registradores calificarán, bajo su responsa-.. 
bilidad, 'la legalidad de los documentos en cuya virtud se soli
citen las cancelaciones y lá capacidad de los otorgantes, en los 
términos prevenidos ,para las inscripcfones. por ios artículóá 
dieciocho y concordantes de está Ley.

Art. 100. Los Registradores calificarán también,, bajo stf 
‘responsabilidad, la  competencia de los Jueces o Tribunales qué 
ordenen las cancelaciones, cuando no'firm are el despacho eH: 
mismo que hubiere decretado la inscripción o anotación prei 
ventiva, . • . ..

Si dudaren de la  competencia del Juez o Tribunal darán 
cuenta al presidente de la Audiencia respectiva, el cual deci-^ 
dirá do que estime procedente: >

Art. 101. Cuando el Presidente de. la Audiencia declare lá 
competencia dél Juez o Tribunal, el Registrador hará desde 
luego la cancelación.. \

Si declara la  incompetencia, el mismo Registrador comuni
cará esta decisión al interesado, devolviéndole e l1 despacho,

Art. 102. Contra la decisión del Presidente podrá recurrirse, 
t^nto por (los Jueces y  Tribunales como por los interesados, a 

,1a Audiencia, la cual, oyendo a lás partes, determinará lo qué 
estimé justo. ’ ;

Art. 103. La cancelación de toda Inscripción o anotación 
preventiva contendrá necesariamente las siguientes circuns- ' 
tan das 5

Primera. L a  clase y fecha del documento en cuya virtud 
se haga la cancelación y el nombre del Notario que-lo  haya 
autorizado o e l-d e l Juez, Tribunal o  Autoridad que la hu
biere expedí dev
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Segunda. E l nombre y  apellidos de la  persona a  cuya ins
tancia o con cuyo consentimiento se verifique la cancelación.

Tercera. L a  expresión de quedar cancelado, total o par
cialmente el asiento de que se trate.

Cuarta.' La parte del inmueble que haya desaparecido, o la 
aparte del derecho que se extinga y la que subsista, cuando se 

trate de cancelación parcial, •
Quinta, L a  fecha de* la presentación en el Registro del 

título en que se haya* convenido o mandado Sa cancelación.
Cuando la cancelación se practique en el caso del párrafo 

segundo del artículo ochenta y dos, se expresará la razón de
terminante de- 3a extinción del derecho inscrito o anotado.

Cuando se canceTe una anotación preventiva en virtud de 
documento privado, cuyas firmas no se hallen legitimadas, 'la 
cancelación expresará la fe de conocimiento por el Registrador, 
de los que suscriban el documento o áb  dos testigos, en su 
defecto. '

La omisión de cualquiera de estas circunstancias determi
nará la .nulidad del asiento de cancelación.

T I T U L O  V 

 De las hipotecas 

SECCION 1.a

De la hipoteca en general

Art. 104. La  hipoteca sujeta directa e inmediatamente los 
bienes sobre que se impone, cualquiera que sea su poseedor, al 
cumplimiento de la:. obligación para cuya; seguridad fué. cons
tituida.

Art, 105. L a  hipoteca podrá constituirse en garantía de 
toda clase de obligaciones y no alterará la responsabilidad per
sonal ilimitada del deudor que establece artículo ni ib nove
cientos once del Código Civil.

Art, 106. 1 Podrán ser hipotecados :
■Primero. L09 bienes inmuebles susceptibles de inscripción.
Segundo, Los derechos rea1es enajenables, con arreglo á 

I js  leyes, impuestos sobre los mismos bienes.
Art, 107. Podrán también hipotecarse-^'
Primero. El derecho de Usufructo, pero quedando extin- 

; guida la hipoteca, cuando concjuya d  mismo usufructo por un 
hecho ajeno a  la Voluntad deif usufructuario. Si concluyere .por 
su voluntad, subsistirá la hipoteca hasta que se cumpla la 
obligación asegurada, o hasta , que venza el tiempo en que el 
Usufructo habría naturalmente concluido a  no mediar el hecho 
qüe fe puso fin. *

. Segundo. L a  mera propiedad, en cuyo caso, si el usufructo 
Be consolidare con. ella en la persona del propietario, no sólo 
oubsistirá la hipoteca, sino que se exteñdérá también al mismo 
Usufructo, como no se haya pactado lo contrario.

Tercero. Los bienes anteriormente hipotecados, aunque lo 
estén con el pacto de no volverlos a hipotecar.

Cuarto. , El derecho de hipoteca voluntaria, pero quedando 
pendiente la que se constituya sobre' él, áe la  resolución del * 
mismo derecho. „

Quinto. Los derechos^ de superficie, pastos, aguas, lefias y 
otros semejantes dé naturaleza real. -

Sexto. L as concesiones administrativas de m isas, ferroca
rriles, canales, puentes y otras obras desainadas al servicio 
público, y los edificios o terrenos que,'no estando directa y ex
clusivamente destinados, al referido servicio; pertenezcan al 
dominio particular, si.b ien  se hallén agregados a aquellas.* 
obras,. quedando pendiente la hipoteca; en el primer caso /d e  
te resolución, del derecho del: cQncesionario.

Séptimo. L o^  bienes vendícjps con pacto de retro o a carta 
de gracia, si el comprador o  su causahabiente limita la hipoteca 
a  la captidad que deba recibir en cáso de resolverse la venta, 
dándose conocimiento del contrato, a l vendedor, a  fínN de que 
®i 5e retrajeren los bienes antes de cancelarse la hipoteca, no 
devuelva el precio sin conocimiento del acreedor, a no mediar 
para eftó precepto judicial.
, Octavo. E l derecho, de retracto convenciopal, si Bien el 
acreedor no podrá repetir contra los bienes hipotecados sin re
traerlos, previamente, en nombre del deudor, en el tiempo en 
que éste tenga derecho y ¿ntidi|ando la.cantidad que para 
d io  fuere necesaria.

Si el vendedor ejercita el derecho de retracto n¿v sólo sub- 
■ siStirá la hipoteca^sino que ésta recaerá directamente sobfe ilos 

hiedes retraídos.
■ Noveno. Los bienes (litigiosos, bí la demanda origen del 

pleito se ha anotado preventivamente, o si $e hace constar en ‘'.ja-

inscripción que el acreedor tenía conocimiento del litigio, pero 
en cualquiera de los dos cáso9 la hipoteca quedará pendiente 
dé la resolución del pleito.

Décimo. Los bienes sujetos a condiciones resolutorias ex
presas, quedando extinguida la hipoteca al ^solverse eb dere
cho del hipotecante.

Undécimo. Los, pisos o partes determinadas de ellos, sus
ceptibles de aprovechamiento indejxmdiento, inscritos como fin
cas especiales con arreglo al artículo octavo do esta Ley, alcan
zando la hipoteca a la copropiedad aneja e inseparable sobre 
las partes comunes del edificio expresadas en el artículo 396 del 
Código .Civil.

Art, 108. No se podrán hipotecar :
Primero. Las servidumbres a menos que se hipotequen jun

tamente con el predio dominante, y exceptuándose, en todo 
caso, Jla de aguas, la cual podrá ser hipóte» da.

Segundó. Lós usufructos legales, excepto el concedido .al 
cónyuge viudo por el Código Civil.
* Tercero. Eií uso y la habitación.

Art. 109. La  hipoteca se extiende a las accesiones natu
rales, á las mejoras y al importe de las indemnizaciones conce
didas o debidas al propietario por razón do los bienes hipote
cados. V

Art. 110. Conforme a, lo dispuesto en el artículo anterior, 
se entenderán hipotecados juntámeñte con la finca, aunque no 
sa mencionen en el contrato, siempre que correspondan al pro
pietario : v

. Primero. Las mejoras que consistan en nuevas plantacio
nes, obras de riego o desagüe, obras de reparación, seguridad, 
transformación, comodidad, adorno o elevación do los edificios 
y cualesquiera otras semejantes que no consistan en agregación 
de terrértos, excepto, por accesión nbtural, o en nuevá construc
ción de edificios ¿ondeantes no los hubiere.

Segundo. Las indemnizaciones concedidas o debidas al pro
pietario de los inmuebles hipotecados por razón de éstos, siem
pre que el siniestro o hecho que las motivare haya tenido Jugar 
después de la constitución de la hipoteca y, asimismo, las pro
cedentes de la expropiación de los inmuebles1 por causa de uti
lidad pública. Si cualquiera de. estas indemnizaciones debiera 
hacerse efectiva antes del vencimiento de la obligación asegu
rada y quien haya de eatisfacerias hubiere sido notificado pre
viamente de la existencia de la hipoteca, se depositará su im* 
porte en la forma que convengan los interesados o, en defecto 
de convenio, en la establecida por los artículos 1.176  y siguien
tes del Código Civil.' ,

Art, 1 1 1 .  Salvo pacto expreso o disposición legal en con
trario, la hipotéca, cualquiera que sea la naturaleza y forma 
de la obligación que garantice, no comprenderá:

Primero. Los objetos muebles que se hallen colocados per
manentemente en la finca hipotecada, bien para su adorne, co
m odidad'o explotación, o bien para el servicio de alguna in. 
dustria, a no ser que no puedan separarse sin quebranto dé 
la materia o deterioro del objeto.

Segundo. Los frutos, cualquiera que sea la situación en que 
se encuentren. ' .

Tercero. ' Las rentas vencidas y no satisfechas ail tiempo 
de exigirse el cumplimiento de la obligación garántizada,

Art, i\2 . t Cuando la finca hipotecada pasare a un tercer 
poseedor, no será extensivaja  hipoteca a lós muebles colocados 
permanentemente én los edificios, ni a las mejora* que fio con
sistan en obras de reparación, seguridad o transform ación 
siempre que unos u otras se hayan costeado por el nuevo 
duefio, ni a los frutos pendientes y rentas vencidas que sean de 
la pertenencia dél mismo.

Art, 1 13.  El duefio de. las accesiones o mejoras que no se 
entiendan hipotecadas, según lo dispuesto en el artículo .ante
rior, podrá exigir su importe en todo caso o bien retener los 
objetos en que consistan, * si esto último pudiera hacerse sin 
menoscabo del valor del resto de la fincáis ^

► / Si exigiere stí- im porte no podrá detener el (Cumplimiento  
de la obligación  principal ba jo  el pretexto de Bacer efectivo 
sil derecho, sino >que habrá  de cobrai lo que lo corresponda 

,con  él precio de la misma finca cuando se eciájeñe para pagar 
el crédito. " ^  '

S i las accesiones o mejoras no pudiera!! repararse sin me
noscabo' de la finca, el duefio de las mismas cobrará su im
porté, aunque la cantidad restante no alcance para cubrir el 
crédito hipotecario; más si pudieran ser separadas sin dicho 
menoscabo, y a<juél hubiere «optado, sin embargo, por no lle
várselas, se enajenarán con ieparación del predio, y su. precio, 
tan . sólo, quedará disposición <Íe dicho duefioA .
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A rt. 114. Salvo pacto en contrario, la hipoteca constituida 
a  favor de lin crédito que devengue interés no asegurará, cotí 
perjuicio de tercero, además del capital, sino los intereses de los 
dos últimos años transcurridos y ?a parte vencida de la anua
lidad corriente.

En ningún caso podrá pactarse que la hipoteca asegure in
tereses por plazo superior a cinco años.

A rt. 115. Para asegurar los intereses vencidos y no satis
fechos que no estuvieren garantizados conforme al artículo an
terior eíl acreedor podrá exigir del deudor amplihción de la 
hipoteca sobre los mismos bienes hipotecados. .

Esta ampliación no perjudicará ep ningún caso los dere
chos reales inscritos con anterioridad a ella.

Si la linca hipotecada no perteneciera al deudor no podrá 
el acreedor exigir que se constituya sobre ella la referida am 
pliación, pero podrá1 ejercitar igual derecho respecto a  cuales
quiera otros bienes inmuebles del deudor que pueda-n ser hipo- 

• tecados.
4 rí. 116. El acreedor por pensiones atrasadas de censo no 

podrá repetir contra «a linca acensuada, con perjuicio de otro 
acreedor hipotecario o censualista posterior, sino en los tér
minos y con las restricciones establecidas én los artículos ciento 
catorce y párrafos primero y  segundo del ciento quince ; pero 
podrá exigir hipoteca en el c a s o 'y  con las "limitaciones que 

1 tiene derecho a hacerlo el acreedor hipotecario, cualquiera que 
.sea el [>oseedor de-la finca acensuada 

■Art. í i ; .  Cuando la finca hipotecada se deteriorare, dismi
nuyendo de valor, por dolo,- culpa o voluntad del dueño, podrá 
el acreedor hipotecario solicitar del Juez de primera instancia 
del partido en que-esté situad* la finca, que le admita justi
ficación sobre estos hechos ; y si de la que diere resultare £u 
exactitud y fundado el temor de que sea insuficiente la hipo
teca, se dictará providencia mandando al propietario hacer o 
no hacer lo que proceda para evitar o remediar el daño.

Si después insistiere el propietario en el abuso, dictprá el 
Juez nueva providencia poniendo el inmueble en administra
ción judicial.

E a  todos estos casos se seguirá e) procedimiento estable
cido en los artículos setecientos veinte y siguientes de la Ley 
d e# Enjuiciamiento Civil.

Art. 118. En caso de venta de finca hipotecada, si el ven
dedor .y * e l comprador hubieren' pactado que el segundo se 
subrogará nÓ sólo en las responsabilidades derivadas de la hi
poteca, sino también en la obligación personal con ella garan
tizada, quedará el primero desligado, de dicha obligación, «i 
e í acreedor prestare su consentimiento expreso o tácito.

Si no se hubiere pactado da transmisión de la obligación 
. garantizada, pero el comprador hubiete descontado su importe 
del precio de la venta, o lo hubiere retenido y al vencimiento 
de la obligación fuere ésta satisfecha por eí deudor que vendió 
la finca, quedará subrogado éste en el lugar del acreedor hasta 
tanto que por el comprador se le reintegre el total importe re
tenido o descontado. ;

A rt. 119. Cuando se* hipotequen varias fincas a la ve^ por 
u n  solo crédito, se determinará la cantidad o parte de grava
men de que cada una deba responder.

A rt. 120. Fijada en la inscripción la parte de crédito de 
.que deba responder cada uno de los. bienes hipotecados, no se 
podrá repetir contra ellos con perjuicio de tercero, sino por la 
caYitidac^ a que respectivamente estén afectos y  ía  que a  la 
m ism a corresponda por razón de intereses, c c n . arreglo a  lo 
prescrito en .los anteriores artículos.

Art. 121. L o  dispuesto en el artícelo anterior se entenderá 
sín perjuicio de que, sí la hipoteca no alcanzare a  cubrir la 
totalidad del crédito—pueda, el acreedor repetir por 9a diferencia 
contra las demás * in ca s  hipotecadas que conserve el deudor 

‘ en su poder; peit> sin prelación, en cuanto a  dicha diferen
cia, sobre los que, después de in scrita ‘ la hipoteca, hayan  ad- ; 
quirido algún derecho real en las mismas fincas*

A rt. 122. La hipoteca subsistirá íntegra, mientras no se 
cancele, sobre la totalidad de los bienes hipotecados, aunque 
se reduzca Já obligación garantizada, y sobre cualquiera parte 
de los mismos bienes que se conserve,.yunque la restante haya 
desaparecido ;* pero sin perjuicio de lo que se dispone en los 
dos siguientes artículos.
v Art. 123. Si ubu finca hipotecada se dividiere en dos o más, 

no se distribuirá entre ellas el crédito hipotecario, sino cuando 
.voluntariam ente lo acordaren el acreedqr y el deudor. No ve
rificándose esta distribución, podrá repetir el acreedor por la 
totalidad de la suma asegurada contra cualquiera de las nue
vas fincas en que se haya dividido la primara o  contra (odas 
a  la -vez*

Art. 124. Dividida la hipoteca constituida para la seguri
dad de un crédito entre varias fincas, y pagada la parte <lel 
mismo crédito con que estuviere- gravada áfguna de ellas, se 
podrá exigir por aquel a quien interese la cancelación parcial 
de 9a hipoteca en cuanto a la misma finca.‘ Si la parte de 

^crédito pagada se pudiere aplicar a la liberación de una o de 
otra d e 'la s  fincas gravadas- por no ser inferior a í  importe de 
la responsabilidad especial de cada una, el deudor elegirá la 
que haya de quedar libre.

Art'. 125. Cuando sea una la finca hipotecada, o cuando 
siendo varias rio se haya señalado la responsabilidad* de cada 
una, por ocurrir el caso  ̂previsto en el artículo ciento veinti
trés, no -¿e podrá exigir la liberación de ninguna parte de los 
bienes hipotecados, cualquiera que sea la del crédito que efl 
deudor haya satisfecho. . ,

Art. 126. C uando en juicio ejecutivo seguido conforme a 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civiil se persi- 

1 guieren bienes hipotecados, y éstos hubiesen pasado a poder 
de un tercer poseedor, podrá el aorced<rr reclamar de éste el 
pago de la parte de crédito ^asegurada con los que el mismo 
posee, si a í vencimiento dej plazo no lo verifica el deudor des
pués de requerido judicialmente o por Notario.

Requerido el tercer poseedor de unu de los dos modos ex
presados en e9 párrafo anterior, deberá verificar' el pago del 
crédito con los intereses correspondientes, conforme a ¡lt> dis
puesto en el artículo ciento catorce, o.desam parar los bienes 
hipotecados. *

¿i el tercer poseedor no paga ni desampara los bienes será 
responsable con los suyos* propios, además de los hipotecados, 
de dos intereses devengados desde e)l requerimiento y de las 
costas judiciales a que por su morosidad diere lugar. ^En el 
caso de que el tercer poseedor desampare los bienes hipoteca
dos, §e considerarán éstos en poder del ^deudor, a fin de que 
pueda dirigirse contra los mismos el procedimiento ejecutivo.

Art. 127. L o  dispuesto en el artículo anterior será igual
mente aplicable al caso en que d e je ‘de. pagarse una parte del 
capital del crédito o de los intereses, cuyo pago debe hacerse 
en plazos diferentes, si venciere alguno de ellos sin cumplir 
el deudor su obligáción. v

Cuando para d  pago de alguno de I g s  plazos del capital o  

de los intereses fuere necesario enajenar la finca hipotecada y 
aun quedaran por vencer otros plazos de la obligación, se prac- * 
ticará lo dispuesto en el párrafo segundo deí artículo ciento 
treinta y cinco. Si e í comprador no quisiere la finca con la 
carga de la hipoteca que queda por satisfacer, se depositará 
su importe con los intereses que % correspondan, para que 
sea pagado el acreedor al vencimiento de los plazos pendientes.

•Se considerarán también como terceros poseedores, para los 
efectos del artículo ciento veintiséis, los designados en el pá
rrafo segundo del ciento treinta y-cuatro. ,

Si hubiere más de un tercer poseedor por pertenecer a una 
persona 0a propiedad o el dominio directo y a otra el usu
fructo o el dominio útil, se entenderá con ambas el requerid 
miento. - . 1 > • • \

Al vencimiento del plazo para e1 pago de la deuda, el 
acreedor podrá pedir que ye despache mandamiento de ejecu
ción contra todos los bienes hipotecados, estén o no en poder 
de uno o varios terceros poseedores; pero ést©s no podrán ser 
requeridos al pago, sino después de haberlo sido pl deudor y 
no haberlo realizado.

Gada uno de jos terceros poseedores, si se opusiere, será 
considerado como parte en el procedimiento respecto de los 
bienes hipotecados que posea, y se entenderán sfeitípre con el 
mismo y >eá deúdor todas las difigencias relativas al em bargo 
y venta de dichos, bienes, debiendo e' tercer poseedor otorgar 
;a escritura de venta u otorgarse de oficio en su rebeldía.

Seirá. Juez o Tribunal competente para conocer del proce
dimiento el que lo fuera respecto de! deudor. No se suspenderá 
en ningún caso el procedimiento ejecutivo por las reclam a
ciones de un tercero, si no estuvieren fundadas en un títülo 
anteriormente inscrito, mi por la muerte del deudor o del ter
cer poseedor, n i, por la declaración de quiebra, ni por el con
curso de acreedores de cualquiera de ellos.' ‘

A rt.  128.' L a  acción hipotecaria prescribirá a. lds veinte 
años, contados desde que pueda .ser ejercitada.
' AV& 129. L a  acción hipotecaria podrá ejercitarse directa
mente contra los bienes hipotecados, sujetando su ejercicio al 
procedimiento judicial sum ario1 que se establece <en el artícu
lo ciento treinta y uno de esta 'Ley. sin que ninguno de sus 
trámites pueda ser alterado pof convenio entre las partefc.

Adem as, en la Escritura de constitución de la hipoteca po
drá válidamente pastarse un'prQoedkqien.to ejecutivo e&trajudi* .
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<cial. para hacer afectiva la acción ¡hipotecaria, d  cual será apli
cable, aún en d  caso de que existan terceros, con arreglo a 
k*s trámite1* fijados en el Reglamento hipotecario.

ArU  130. Para que pueda tramitarse 1$ redamación con 
arreglo al procedimiento judicial sumarlíf, será indispensable 
que en la escritura de constitución de la hipoteca sfc determine 
ai precio en que los interesados tasan Ja finca para que sirva 
de tipo en ila subasta y un dom inio, que fijará el deudor, para 
la práctica de los requerimientos y de las notificaciones.

Ei Registrador hará constar ambas circunstancias en la 
inscripción de la hipoteca^ *

E! deudor podv¿í cambiar después a su voluntad ese domi
cilio, siempre que el cambio tenga migar dentro de^Ja misma
población que se hubiere designado en 'la escritu ra ,*  de cual
quiera otra que esté enclavada en el término en que radiquen 
las fincas y que sirve para determinar la competencia dd Juz
gado. ^

Para cambiar ese domieiifio o. punto diferente de los expre
sados será necesaria lp conformidad del acreedor.

La modificación en el domicilio y su conocimiento al acree
dor se haran constar en acta notarial y en el Registro de la 
Propiedad, por nota al margen de la inscripción o inscripcio
nes de ta hipoteca.

Dicha' acta, limitada a hacer constar estas circunstancias, 
no estará sujeta* al supuesto de derechos reales y se Extenderá 
en papel sellado de la última clase.

Todo posterior adquirente de la finca podrá variar el do
micilio que encontrare fijado al tiempo de la adquisición, pero 
sujetándose a k s  condicionas y requisitos antes expresados, y, 
en su defecto, quedará subsistente el que aparezca en el Re
gistro. * ^

Ant. 131. El procedí miente judicia1 sumarlo se ajustará a 
las siguientes reglas :

Primera. Será ‘Jiíez competente para conocer del procedi
miento, cuak)u:era qtre sea ‘la cuantía de la obligación, el de 
primera instancia «a quien §e hubieren sometido las partes en 
ía escritura de constitución de hipoteca ; en sú defecto, el* de 
primera instancia del partido en que radique la finca, y si ésta 
radicare en más de uno, lo mismo que si fuesen.varias y radi
caran en diferentes partidos, el Juez de primera instancia de 
cualqu5era de ellos, p elección del demandante.

Segunda. Se iniciará el procedimiento por demanda auto
rizada por Letrado, en la que deberá constar necesariamente :

I. Los hechos y las razones Jurídicas determinantes de la 
certeza, subsistencia y exigibilidad del crédito y "de la compe
tencia del Juzgado.

II. .La cantidad exacta que por todos Jos conceptos .sea ob
jetó de 'la reclamación.
* El acreedor quedará sujeto a indemnizar cuantos daños ) 
perjuicios irrogare al deudor o*terceros interesados por malicia 
en k  exposición de los hechos y de 'las demás circunstancias 
que ha -de apreciar el Juez para autorizar el procedimiento.

Tercera. Con este escrito presentará el actor los documen
tos siguientes:

Primero. Los comprobantes de la personalidad, incluso los 
que act-editen el poder del procurador,

Segundo. El título o títu'los de crédito, revestidos de los 
requisitos que la Ley de Enjuiciamiento Civil exiá^^Gra des
pacha» la ejecución. Si no pudiese presentarse 'el título ins
crito debetá acompañarse con el que se presente certificación 
del Registrq que acredite la inscripción y subsistencia de la 
hipoteca.

Tercera. Acta notarial justificativa de haberse requerido de 
pago con diez días de anticipación, cuando menos, al deudoiv 
y también al tercer poseedor de las fincas en el caso de qu<r 
éste hubiese acreditado al acreedor la adquisición deLinmueble.

El requerimiento deberá haberse practicado en el domicilio 
que resulte vigente en el Registro, bien personalmente si se en
contrare en él el deudor o el tercer ooseedor que haya de ser re
querido, o bien al pariente más próximo, familiar o dependien
tes mavores de catorce aflo« que se hallaren^ en la habitación 
del que hubiere de «ser requerido, v «i no se encontraré a nadie 
en ella, a1 patero, o al vecino más próximo que fuere habido.

Cuarta EÍ Juez examinará la demanda y líos documentos 
acompañados, y si se hubiesen cumplido lo® requisitos antes 
expresados la admitirá y mandará sustanciar el procedimiento, 
ordenando que se practiquen los requerimientos, cuando no se 
haya presentado acta notarial! que ôs acredite, en los domici
lios y de la manera que se deterrrtina en el presente artículo. 
En este caso, el requerimiento «e acreditará en los autos en la 
forma dispuesta en la l-ey Procesal Civil para das notificaciones 
por cédula. El Jue? reclamará del Registrador de la Propiedad,

a instancia.del actor, certificación comprensiva de los extremos 
siguientes:

I. Inserción literal] de la última inscripción de dominio o 
.de posesión; en -su taso, que se haya practicado y se halle 
vigente. 4

o. Relación de todos ?os éen*o.s, tvpoiecns, gravámenes y 
derechcs reales y anotaciones a que estén alectos los bienes, 
debiéndose hacer constar expresamente que se halla subsistente 
y sin cancelar la hipoteca a favor del actor.

El Registrador hará consta; por ñuta «virginal **n la ins
cripción de hipoteca que ha expedido esta certificación, expre
sando su fecha y ¡la existencia del procedimiento a que se refiere.

Si lo? requisitos legales no se hubiesen cumplido, el luoz 
denegará la admisión del escrito y documentos por mocito ck 
auto fundado, que será apelable eo ambos efecto.*.

Quinta. S! de la certificación dd Registro apareciese quo 
ila persona a cuyo favor resulte practicada la última inscrip
ción de dominio o de posesión, en su caso, a que se refiere e-, 
extremo primero de la regla cuarta, ro  ha sido requerida de 
pago en ninguna de las formas notarial o judiciail antes indi
cadas, se notificará a ia mi-ina la vxist-ondu del procedimiento 
en el lugar Revenido en la rvglu tercera de este artículo par< 
que pueda, si le conviene, intervenir en ia subasta o satisfacer 
antes de) remate el importe del crédito y de; los intereses y cu.--*' 
tas en ia parte que esté asegurada con ia hipoteca do su finen.

Cuando en la susodicha certificación aparezca alguna carga 
O derecho rea;l constituido con posterioridad la inscripción de 
la hipoteca que garantiza el crédito del actor, so notificará tam 
bién para ios efectos indicados en el párrafo anterior, lo exis
tencia del procedimiento a los acreedores que se hallen en este 
caso; y cuando dichos aereedd|-os satisfagan ames del remate 
el imjftyrte del crédito, Intereses v co>t;e-. asegurados con la hi
poteca ale lo finca, quedarán subrogados en ios derechos del 
acíbr. Se harán constar el pago y la subrogación :d margen de ln 
inscripción o inscripciones de la hipoteca en quq, dichos a c r e e 
dores se subrogan y de las de «us créditos u derechos respecta, 
vos, mediante presentación en el Registro del neta notarial do 
entrega de las oanddarles adeudadas o dei oportuno manda
miento judicial, en su caso.

Por el concepto referido no se devengará impuesto alguno.
Sexta. Transcurrido el término de diez días desde el reque

rimiento de pago, practicado en cualquiera de las formas in
dicadas en ‘las reglas anteripres, el actor podrá pedir que se lo # 
confiera la administración o posesión interina de k  finca, si a-.í 
se hubiese pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
o tuviere reconocido expresamente ese derecho por alguna Lí,*y- # 
El acreedor percibirá en dicho caso las rentas vencidas y no 
satisfechas, si así so hubiese estipulado, y los frutos y rentas 
posteriores, cubriendo con ello/ los gastos de conservación y ex
plotación que la misma finca exija y después su propio créditol

Si los actores fuesen más de uno, corresponderá Ja l admi
nistración al que sea preferente, según ol Registro, y si fueran 
de la'misma prelaciún podrá pedirla cualquiera de citar en be
neficio común, aplicando los frutas y rentas según determina el 
párrafo anterior, a prorrata entre los créditos de todos los ac
tores SI lo pidieran vario*, de la misma prelación, decidirá el 
Juez a prudente arbitrio

Séptima. CumpUido lo dispuesto en las reglas precedentes 
I y transcurridos treinta días desde que tuvieron lugar el reque

rimiento de pago y i las notificaciones antes expresadas, se pro
cederá a instancia del actor, del deudor o del tercer poseedor, 
a la subasta de la finta ‘ante él Juzgado que conozca de1 pro- 
ce'dimienU , anunciándose el remate con veinte días hábiles de 
antelación, cuardp menos, al señalado para dicho acto en el 
BOLETIN O F IC IA L  D EL ESTA D O  o en el «Boletín Oficial» v  
de la provincia ó provincias donde se siga e-1 juicio y radiquen 
las fincas La publicación de I03 .anuncios en el'«BOLETIN . 
OF1C1AI D EL E STA DO  sólo tendrá lugar cuandq el valor 
de la finca -o fincas excediere de cien mil pesetas. Sí el valor 
de ellas rebasa de quinientas mil pesetas se publicará, además, 
otro edicto en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la capital de >0 provincia a que corresponda e>1 Juzgado donde 
se sustancie procedimiento.

Octava/ En los anuncios se expresará : Que los autos y 
la-. certificación del Registro a que se refiere, la regla cuarta 

+ están de manifiesto etvla Secretaría ; que se entenderá que todo 
lidiador acepta como bastante la titulación, y que las cargas ó. 
gravámenes anteriores y los preferentes— si 'os hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rerriátante los acepta v queda subrogado en k  responsabilidad 
de los mismos, í n  destinarse a so extinción el. precio del re
mate.



B . O. del E. Núm. 58 27 febrero 1946 1529

Novena. Servirá de tipo para la subasta en pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que soa inferior a dicho tipo.
* Décima. Si no hubiere postura admisible en la. primera su
basta el acreedor podrá pedir, dentro del término do cuíco días, 
ía adjudicación de la finca o fincas en pago de su crédito, por 
el tipo de aquéllas, aceptando ia subsistencia do las cargas an
terioras y  las preferentes, si las hubiere, y subrogándose en la 
obligación do satisfacerlas.

Undécima. Sí no conviniese al acreedor, la adjudicación lo 
•ttañitestará así al Juzgado en cí plazo antes indicado, y en 
este caso, o. si so deja transcurrir dicho término sin instar cosa 

. alguna sobre e) particular, el Juez acordará la celebración de 
segunda subasta, para ¿a que servirá de tipo el setenta y cinco 
por ciento de la primera, sin que so pueda admitir postura in
ferior a este tipo. si tampoco en ella hubiera postura ad
misible en el plazo del quinto día, podrá e¡l acreedor pedir la 

. adjudicación por el tipo de la segunda subasta y  con la' misma 
; condición expresada on la regla anterior.

Duodécima Si el acreedor j o  hiciese uso de este derecho 
el Juez acordará la celeb ración^  tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas q&ondiciones establecidas en la re
gla octava. Celebrada esta subasta, si la postura fuese inferior 
al tipo do da segunda, podrán el actor— que na hubiese sido 
rematante— ' el dueño de la finca o fincas o un tercero autori
zado pot ellos, mejorar la postura en el término de nueve días. 
Cuando así lo pidan, deberá consignar cada upo de ellos el diez 
por ciento de 'la cantidad que 9irvió de tipo para la segunda 
subasta, y el Juez, seguidamente, mandará abrir nueva licita
ción entre ambos postores, señalando, dentro del quinto día, 
el en que hayan de compatecer con este objeto, y adjudicará 
la finca al que hiciere la proposición más ventajosa,.

Si «il primer postor, en vista de la mejora hecha por el se
gundo, manifestare que renuncia, se prescindirá’ de la  práctica 
de la diligencia acordada según el párrafo anterior y se apro
bará réntate a favor dol segundo.

Transcurridos los nueve días sin que «e mejore ln postura, 
50 adjudicará el̂  remate. SÍ fla tercera subasta‘quedase desierta 
por falta de Üeítadones, podrá reproducirse tantas veces como 
jo solicite el dueño do 1 n finca. Continuará mientras tanto el 
inmueble en administración, si el acreedor hubiese utilizado él 
derecho que íe concede la regla sexta. En este caso la fecha 
de rendición de cuentas de la administración será fijada por el 
Juez a su prudente artátrio.

Dédmotercera. En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas en la re
gla octava, y si no las acepta, no le será admitida 'ia propo
sición. ' ,

Décimocuarta. El acreedor demandante podrá concurrir 
como po9toi a todas jas subastas y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. Todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en el Juzga- 

. dp o en e l establecimiento destinado al efecto el diez por ciento 
acl tipo, tanto en ‘la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar á ello, para tomar parte en las mismas0 .

Rp la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consistirá pn el diez pór ciento del tipo 
fijado paro , la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ellas.

Décimoquinta. Aprobado el remata se le hará saber al ad- 
quirente, a fin de que, en el término de ocho días, contados des
de la notificación, consigne la diferencia entre lo depositado .■ 
para tomar parte en la sqbasta y el total precio de aquél. Si 
el rematante fuera el Nmismo acreedor so aeducirá de lo con- j 
signado la cantidad a que ascienda el crédito y los intereses aser 
guiados con la Hipoteca, sin perjuicio de que cuando se prac* 
tique la liquidación de costas se reintegre el acreedor, con lo 
que fiaya consignado, {tal importe de ilas originadas hasta la 
cantidád asegurada por ia hipoteca. Lo mismo se hará cuando 
so adjudiquen as finias al actor y el importe do sU crédito e 
intereses asegurados por la hipoteca sea inferior al fijado como 
tipo para la subasta.

Si en el plazo fijado no consígnase d  rematqñte el comple
mento del precio a ihstancia del actor, del deudor o dei tercer 
poseedor, y ain conceder ai postor audiencia ni recurso alguno, 
se declarará sin éfocto él remate y se reproducirá ta subasta 
celebrada Rn este /aso él depósito constituido por el rematante 
$q destinará! en primer término, a satisfacer los gastos que 
originen I3 subasta o subastas posteriores, y el resto, si lo hu
biere, al pago del crédito, intereses v costas. En el caso de ser 
el misino acreedor ejecutante, el rematante o adjudicatario, y 
de no consignar la diferencia entre el precio dél remete o de 
la adjudicación y el importe del crédito y de los intereses ,ase*

guradu-s con hipoteca, >n el término ocho días, contados 
desde que se. ie notifique ia liquidación de esta diferencia, se 
declarará también sin electo el remate, pero responderá el ao* 
to-j de cuantos gastos originen la subasta o subasta» posterio 

. res qu a instancia de cualquier interesado sea preciso cele
brar, y* no tendrá derecho a percibir intereses de su crédito du
rante Vi tiempo que se emplee en verificarlas.

Décimosexta. El ’ precio de remate se destinará, sin dila
ción, 1 pago del crédito hipotecario del actor ; el sobrante se 
entregará a los aeradores posteriores q. a quien corresponda* 
constituyéndose entretanto en depósLt< en el establecimiento 
público destinado al efecto. s

Decimoséptima. Verificado el remate o la adjudicación y 
¡ consignado, en su caso, el precio, se dictará devoficio auto 
1 aprobádotas en representación del dueño de los bienes hipóte- 
i cados que se enajenen y ordenando la cancelación de la hipote

ca que garantizaba el crédito del actor y, en su caso, la de 
todas, las inscripciones y anotaciones posteriores a la inscrip
ción de aquélla, incluso las que hubiesen verificado eU s- 

j pués de expedida la certificación prevenida en .'la regla cuarta, 
despachándose al efecto ell. oportuno mandamiento, en el que 

í se hará, constar que se hicieron las notificaciones expresadas 011 
la regla quinta, que el vate'r de lo vendido 0 adjudicado fué 
igual o inferior al importe total del crédito del actor, y en el 
caso de haber superado, que se consignó.el exceso en el esta
blecimiento púriiieo destinado al efecto, ó disposición. de los 
acreedores posteriores f

Todas estas circunstancias deberán expresarse en el asiento 
de cancelación. •.

Será título bastante para ln inscripción el testimonio ex
pedido por eíl artuarib, con el visto bueno delf Jue?, compren
sivo de] referido auto y de las circunstancias 'necesarias para 
verificar aquélla. '

También se pondrá en posesión judicial de los bienes al ad- 
quirente, si lo solicitase. %

dri. 132. • •• El procedimiento sumaria que-establece el artículo 
precedente no «o suspenderá por la muerte/ del deudor q del 
tercer poseedor, ni por ila declaración de quiebra o concurso 
de cualquiera de ellos, ni por medio de incidentes promovidos 
por los mismos o por otro que se presente como interesado,’ 
aa¡lvo en los siguientes casos :•

Primero. Si se justificase documental mente la existencia de 
un procedimiento criminal, por falsedad del tituló hipotecario en 
cuya • virtud se .proceda, en que se'haya admitido querella o 
dictado auto de procesanuénto.

Segundo. Si se interpusiere una tercerea de dominio, acom* 
pañando, inexcusablemente con elju, título de propiedad di? la 
finca de que se trate, inscrito a favor ¿e] tercerista o de su cau» 

Usante, con fecha anterior a la inscripción del crédito del actor, 
y certificación de no aparecer extinguido ni cancelado etf el 
Registró el asunto de dominio a favor dd tercerista.

Tercero. Si se presentare certificación del Registro, expresi. 
v̂ a de quedar canceláda te hipoteca, en virtud de la cual se pro
ceda; ó copia auténtica de la escritura pública de cancelación de 
la misma, con la nota de presentación en alguro de los Registros 
en donde se haya de tomar tazón^de ella, otorgada por e! actor 
o por sus causantes o causahablentes, acreditándose también 
documentalmente el título de transmisión, en su caso.

Cuarto. Cuando la hipoteca esté constituida' en garantía de 
cuentas corrientes y la libreta que presente el deudor arroje u# 
saildo distinto del que resulte de la presentada per e l actor. Si e3 
saldo se debiere acreditar por certificación de ¡la*.entidad acree
dora, y el deudor hubiere alegado error o falsedad, se estará 
exclusivamente a lo dispuesto en el artículo 153.

E*n el primer caso subsistirá la suspensión hasta que tero 
mine ¡la causa' criminad, pudiéndose reanudar entonces el pro
cedimiento si no quedase declarada a falsedad.

En el segundo caso'subsistirá hasta el término del juicio áe 
tercería.

Rn lo9 casos tercero y cuarto, el Juez convocará a las partes 
a una comparecencia, debiendo mediar cuatro días desde la 
c ita c ió n o ir á  a las partes, adrmtrá los dooymerttos que se 
presenten y acordará en forma de auto lo que estime proce0 
¿ente dentro del segundo dte« \

Será apelable én ambos efectos este auto, cuando ordenar© 
la suspensión. • • . • .

Todas las dem^s redamaciones que puedan formular, así el 
deudor como los terceros poseedores y los demás interesados* 
Incluso las que versen sobre' nulidad dei título o dadas actua
ciones o sobre venclmteato. certeza, extinción o cuantía de te 
deuda, se ventilarán en el jurcio declarativo que corresponda, 
sin producir nunca eb efecto de suspender ni entorpecer e¡l pro* 
cedimiento que establece la presente Ley.
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La competencia para conocer de este juicio declarativo se 
determinará por las reglas ordinarias.

Al tiempo de formular lá reclamación a que se refiere el 
¡párrafo precedente o durante el curso deil juicio a  que diere x 
lugar, podrá solicitarse qúe se asegure la efectividad de la sen-' 
tencia'que se dicte en él mismo, con retención del. todo o de 
una parte de la cantidad que,. por el procedimiento que esta
blece la presente Ley, deba entregarse all actor.,

El Juez decretará esta retención en vista de los documen
tos que se presenten, si estima bastantes las razones que se 
aleguen. Si el que solicitase la retención no tuviera solvencia 
notoria y suficiente, él Juez deberá exigirle previa y bas
tante garantía para responder de ios intereses de demora y 
del resarcimiento de cualquiera otros daños xy perjuicios que 
puedan ocasionarse al acreedor.

Cuando el acreedor afiance a satisfacción del Juez la can
tidad que estuviere mandada retener a las resultas del juicio 
declarativo, se alzará la retención. *

Art. 133. La administración y posesión interina de las 
fincas, concedida al acreedor en virtud de esta o de cualquiera 
otra Ley, no excederá, como norma general, de dos años. A 
su término el acreedor rendirá cuentes de su gestión al Juez, 
quien las aprobará, si procediese. Sin este requisito no podrá 
proseguirse la ejecución.

Lo dispuesto en d  artículo ciento treinta y uno, en cuánto 
* a la subsistencia de las hipotecas y demás gravámenes ante

riores o 'preferentes al crédito del ejecutante, será aplicable no 
sólo a los casos en que este crédito sea hipotecario, sino tam
bién a aquellos otros en que se ejercite cualquier acción real o 
personal que, produzca la venta de bienes inmuebles.

Art. 134. Si antes de que el acreedor haga efectivo su de
recho sobre la finca hipotecada pasare ésta a manos de un 
tercer ..poseedor, éste, acreditando la inscripción de su título, 
podrá pedir que se le exhiban los autos en la Secretaría, y el 
Juez lo acordará .sin paralizar d  curso dél procedimiento, .en
tendiéndose con él las diligencias ulteriores, como, subrogado 
en el lugar del deudor, "

v. Se considerará también como tercer poseedor el que hubiere 
adquirido solamente,el usufructo o el dominio útil de la finca 
hipotecada, o bien la propiedad o d  dominio directo, quedando 
en el deudor el derecho correlativo ; pero en tales casos se en
tenderán con ambos las diligencias del juicio.

Art. 135. Lo dispuesto en los . artículos precedentes será 
o plica ble pl caso en que deje de pagarse una parte del capital 
"del crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos 
diferentes, si venciere alguno tie ellos sin cumplir el deudor su 
obligación, y siempre qup tai estipulaciórt conste inscrita en el 
Registro.

Si para el pago de alguno ele los plazos del capital o de los 
intereses fuere necesario enajenar la finca hipotecada, y aun 
quedaren po¡r vencer otros plazos de la obligación, se verificará 
Ja venta y se transferirá la finca al comprador con la hipoteca 
correspondiente a la parte del crédito que no estuviere satis
fecha.

Los autos deil procedimiento sumario que establece esta Ley 
no son acumuladles entre sí, ni tampoco a lt>s dd juicio ejecu
tivo, ni a un juicio universal.

Art. 136. . Las inscripciones y cancelaciones de las hipote
cas se sujetarán a las reglas establecidas en los títulos segundo 
y cuarto1 para las inscripciones y cancelaciones en general* sin 
perjuicio de las especiales contenidas en este título.

Art. 137. Las hipotecas son voluntarlas o legalés.

t SECCION 2.» S
Ife las hipotecas voluntarias

Art. 138. Son hipotecas voluntarias las convenidas entre 
partes o impuestas por disposición de! dueño de los bienes sobre 
que se establezcan y sólo podrán constituirlas quienes tengan la 
libre disposición de aquéllos o, en caso de no tenerla, se hallen 
autorizados para ello con arreglo a las leyes.

Art. 139. Los que, con arreglo al artículo anterior, tienen 
la facultad de constituir hipotecas voluntarias, podrán hacerlo 
por sí o por medio de apoderado, con poder especial bastante.

Art. 140. No obstante lo dispuesto en el artículo ciento 
, $7hco, podrá válidamente pactarse en la escritura de constitución 
' de la hipoteca voluntaria que la obligación garantizada so haga 
solamente efectiva sobre los bienes hipotecados. z .

* En este caso la responsabilidad 'defl deudor y la acción del 
acreedor; por virtud del préstamo hipotecario, quedarán lióiita- 
das a'l importe de los bienes hipotecados, y no.alcanzarán a los 
demás bienes d d  patrimonio dd deudor* \

Cuando la hipoteca así constituida afectase a dos o más 
fincas y 'e l valor de algunatde ellas no cubriese la parte de 
crédito de que responda, podrá el, acreedor repetir pou la dif§- 
rencia exclusivamente contra las demás fincas hipotecadas, en 
la forma y con las limitaciones establecidas en el artículo 
ciento veintiuno.

Art. 141. En las hipoteca» vol mtarias constituidas por acto 
unilateral defl dueño de la finca hipotecada, la aceptación $le la 
persona a cuyo favor so establecieron o inscribieron se hará 
constar en el Registro por nota marginal, cuyos eieétós se re
trotraerán a la fecha de la constitución de la misrpa.

Si no constare la aceptación después de transcurridos dos 
mésese a contar desde el requerimiento que a dicho efecto se 
haya -ralizado, podrá cancelarse lá hipoteca a petición del dueño 
de la finca, sin necesidad del consentimiento de la pf sona a 
cuyo favor se constituyó.

Art. 142. La hipoteca constituida para la seguridad de una 
obligación futura o sujeta a condiciones suspensivas inserí», 
tas, surtirá efecto, contra tercero, desde su inscripción, si Ja 
obligación llega a contraerse o la condición a cumplirse.

Si la obligación asegurada estuviere sujeta a condición reso
lutoria inscrita, surtirá la hipoteca su efecto, en cuanto a ter
cero, hastay que se haga constar en el Registro el cumpli
miento de lía condición.

Art. 143. Cuando se contraiga la obligación futura o se 
cumpla la condición suspensiva, de que, trata» el párrafo pri
mero del artículo anterior, podrán los interesados hacerlo cons
tar así por medio de una nota al margen de la inscripción 

t hipotecaria.
Art. 144. Todo hecho o convenio entre las ’, partes, que 

pueda modificar o destruir la eficacia de una obligación hipo
tecaria anterior, como el pago, la compensación, la espera, el 
pacto o promesa de no pedir, la novación del contrato primi
tivo y la transacción o compromiso, no surtirá efecto contra 
tercero, como no se haga constar en el Registro pbr medio de 
una inscripción nueva, de una cancéjación total o parcial o 
de tuna nota marginal, según los casos.

Art. 145.' f*ar£ que las hipotecas voluntarias queden váli
damente establecidas, se requiere : .

Primero. Que se hayan constituido en escritura pública.
" Segundo., Que la escritura se haya inscrito en el Registro 

de la Propiedad.
Art. 146. El acreedor hipotecario podrá repetir contra los 

bienes hipotecados por,el pago de los intereses vencidos, cual
quiera que sea la ‘época en que deba verificarse el reintegro 
del capital; mas si hubiere un tercero interesado en dichos 
bienes, a quien pueda perjudicar la "repetición, no podrá ex
ceder la cantidád que por ella se reclame dê  la garantizada 
con arreglo al artículo ciento catorce.

Art. 147. La parte de intereses que él acreedor no pueda 
exigir por la acción real hipotecaria podrá reclamarla del obli
gado .por la personal, siendo considerado respecto a ella, gn , 
caso de concurso, como acreedor escriturario y salvo lo dis- 

, puesto en el artículo ciento cuarenta.
Art. 148. .Cuando se redima un censo gravado con hipoteca, 

tendrá derecho el acreedor hipotecario a que el reditúente, a n 
, su elección, le pague su crédito por completo con los intereses ' 
vencidos ;y por vencer, o le recdnozca su misma hipoteca sofyre^ 
la finca qué estuvo gravada con el censo.

En este último caso se hará una nueva inscripción de la 
hipoteca, la cual expresará claramente aquella circunstancia, f  
surtirá efecto desde la fecha de la inscripción anterior.

Art. 149. Él crédito hipotecario puede enajenarse o cedirsp 
en todo o en parte, siempre que se haga en escritura pública, 
de la cual se dé conocimiento al deudor y se inscriba en el 
Registro. '

El deudor no quedará obligado por dicho contrato a más que 
lo estuviere por el suyo.

El cesionario se subrogará en todos los derechos del cedente.
Art. 150. Cuando, la hipoteca se hubiere constituido para 

garantizar obligaciones tramsferibles por éndoso o títulos al por
tador, el derecho hipotecario se entenderá transferido, con la 
obligación o con el título’, sin necesidad de dar de ello conoci
miento al,deudor ni de hacerse constar la transferencia en el 
Registro.

Art.' 151. Si en Tes casos en que (leba hacerse/se omite dar 
conocimiento al.deudor de la cesión defl crédito hipotecario, será 
él ceden te responsable de los perjuicios qué pueda sufrir el ce. 
sionario por consecuencia de esta falta.

Art. 152. Los derechos o créditos’ asegurados con hipoteca 
legal no podrán óederser sino cuándo haya llegado él caso de 

'exigir su importe*



B. O . del E.—Núm. 58 27 febrero 1946 1531

Arl.  153. Podrá constituirse hipoteca en garantía de cuen
tas corrientes de crédito, determinándose en la escritura la can. 
tidad máxima de que responda la linca y el plazo dé duración, 
haciendo constar si éste es o no pi wiTogable, y, caso <It sóido, la 
prórroga posible y (los plazos de liquidación de la qucnta.

Si al vencimiento del término fijado por los otorgantes o de 
la prórroga, en su.caso, el acreedor no se hubiere reintegrado 
del saldo de Iki cuenta, podrá utilizar la acción hipotecaria para 
su cobro en la parte que no exceda de la cantidad asegurada 
con la hipoteca por el procedimiento establecido en los artícu
los 129 y siguientes. A la escrito a y demás documentos desig
nados en la regla 3.a del artículo 131 deberá acompañar el que 
acredite el importe líquido de la cantidad adeudada.

Para cijo será necesaria la presentación del ejemplar que 
obro en poder del actor de la libreta que a continuación se 
dice. ti %

Para que pueda determinarse al tiempo de la reclamación 
ila cantidad ilíquida a que asciende,; los interesados llevarán una 
libreta do ejemplares duplicados : uho en poder del que ad
quiere la hipoteca y btro en el del que la otorga, en los cua
les, al tiempo de todo cobro o entrega se hará constar, con 
aprobación y firma de ambos interesados, cada uno de los 
asientos de ila cuenta corriente. 0

No obstante, en las cuentas corrientes abiertas por los 
Bancos, Cajas de Ahorro y Sociedades de crédito debidamente 
autorizadas podra convenirse que, a los efectos de proceder 
ejecutivamente, eí saldo puede, acreditarse nífcdjante una cer- 

yiiticación de la Entidad acreedora.. En este caso, para proce
der a la ejecución se nótificará, judicial o notarialmente, aíl 
deudor un extracto de 3a cuenta, pudieodo éste, alegar en la 

 ̂misma forma, dentro de los ocho días siguientes, error o 
* falsedad. , •

Si el deudor opusiere error, el Juez competente para enten
der dot procedimiento de ejecución, a petición de una de las 
partes, citará a éstas, dentro del término de ocho, días, a una 
comparecencia, y, después de oírlas, admitirá los documentos 
que se presenten, y acordará, dentro de los tres d ías,‘lo que 
estime procedente. ,E1 auto que se dicte será apelable en un 
so lo  efecto, y el recurso se sustanciará por los trámites d e"  
apelación de los incidentes.

Cuando se. alegare falsedad, y se inéóe causa criminal, 
quedará interrumpido el procedimiento hasta que en dicha caur 
sa recaiga sentencia firme o auto de sobreseimiento libre o 
provisional. ,

Opuesta por eí deudor alguna de estas excepciones, no po- 
dflá aducirlas nuevamente en los juicios ejecutivos que, para 
hacer efectivo dicho saldo, puedan entablarse, sin perjuicio de 
que en su día‘ejercité cuantas acciones le competan en los pro
cedimientos civiles o criminales correspondientes.

Art. 154. La constitución de hipotecas para garantizar tí
tulos transmisibles por endoso o ail portador, deberá hacerse 
por medio de escritura publica, que se inscribirá en el Regis
tro o Registros de la Propiedad a 'que correspondan los bienes 
que se hipotequen, o en el ddl arranque o cabeza de la obra 
publica, cuando sea de esta cíase la garantía hipotecaria, ha
ciéndose en este caso breve referencia en los demás Registros 
por cuyo territorio atraviese aquélla, a continuación de las ins
cripciones de referencia de la de dominio, qû e deben constar 
ten los mismos. ,

En dicha escritura habrán de consignarse, además de las 
circunstancias propias de las de constitución de hipoteca, las ■ 
relativas ál numero y valor de las obligaciones que se emitan 
y que garantice la hipoteca ; la serié o series a que correspon
dan ; ¡la fecha o fechas de la emisión; ell plazo y forma en - 
que han de ser amortizadas; la autorización obtenida para 
emitirlas, eci caso de ser ésta necesaria, y cualesquiera otras 
que sirvan para determinar las condiciones de dichos títulos, 
qup habrán de ser talonarios; haciéndose constar expresa
mente, cuando sean al portador, que queda constituida la hi
poteca a favor de (los tenedores presentes" p futuros de las 
obligaciones.

En íos títulos deberá hacerse asimismo constar la fecha y 
Notarip autorizante de la escritura, y el número, folio, libro y 
fecha de su inscripción en los rpspectivo9*Registro9 de la Pro
piedad y en el Registro Mercantil, cuando así proceda" con 

‘ arreglo a lo prevenido en el Artículo veintiuno, número diez, 
de!  ̂Código de Comercio.

,h rt. 155. El procedimiento para hacer efectiva la acéión 
hipotecaria' nacida de los títulos, tarto nominativos como ai 
portador, será el ’ establecido en los artículos ciento veintinueve 
y siguientes de esta .Ley, cualquiera qué fuera el importe de 
ía cantidad reclamada. Con los títulos* u obligaciones deberá

acompañarse un certificado de inscripción de la hipoteca en el 
Registro ule la Propiedad, y el requerimiento de pago al deu
dor o al tercer poseedor de la finca, si lo hubiere, habrá de 
hacerse en eí domicilio de los mismos, aunque no residan en 
el lugar del juicio, o subsidiariamente a las personas que ex
presa él artículo ciento treinta y uno de esta Ley.

En el caso tío existir otros Jtítqios con igual derecho que 
los que sean base de la ejecución, habrá de verificarse la su
basta y la venta de las fincas objeto del procedimiento, de
jando subsistentes las hipotecas correspondientes* al valor to
tal de dichos títulos, y entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas, sin destinarse a su pago o ex
tinción el precio del remate, en armonía con lo dispuesto en 
los artículos ciento treinta y uno y ciento treinta y cinco de. 
esta Ley,c y quedando derogado lo que sobre <bste particular 
se establece en el artículo mil quinientos diecisiete de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Lo dispuesto en el presente articulo no es aplicable a las 
obligaciones emitidas por las Compañías de Ferrocarriles y 
demás Obras Públicas y por las de crédito territorial, las cua
les Continuarán rigiéndose por las disposiciones del Código de 
Cómércio y demás referentes a *as mismas.

Arl. 156. La cancelación de las inscripciones de hipotecas 
constituidas en garantía de títu’os transmisibles por efidoso se 
efectuará presentándose la escritura otorgada por los que ha
yan cobrado Sos créditos, en la cual debe constar haberse inuti
lizado en el acto del otorgamiento los títulos .endosables, o 
solicitad firmada por dichos interesados y por el deudor, )a la 
cual se acompañen inutilizados los réíeridog títulos, o bien pre
vio ofrecimiento y consignación dé1 importe de los títqlos, 
hecha en los éasos y con los requisitos prevenidos én los ar
tículos mil ciento setenta jr> seis y siguientes del Código Civil. *

Las inscripciones do hipotecas constituidas con objeto de 
garantizar títulos al portador se cancelarán totalmente *i *® 
hiciere constar por acta notarial es tai* recogida y en poder del 
deudor toda la emisión de los títulos debidamente inutilizados.

Asimismo procederá la cancelación total si se presentasen, 
por lo menos, las tres cuartas partes de los títulos emitidos y 
se asegurase d  pago de los restantes, consignando su importe 
y el de los intereses que procedan!en el establecimiento toúblico, 
destinado al efecto.’ La cancelación, er este caso,- deberá acor
darse por sentencia, previos dos llamamientos por edictos, pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y tiem- 
po de dos meses oada llamamiento, a cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la cancelación.

Podrán también cancelarse parcialmente dichas hipotecas 
presentando acta ndtarial de estar recogidas y en póder del 
deudor, debidamente inutilizadas, obligaciones por ’un valor 
equivalente al importe de la hipoteca parcial que se trate de 
extinguir, siempre que dichas obligaciones asciendan, por lo 
menos, a la décima parte del total de la emisión. En este 
caso, si son varíaselas fiíwag hipotecadas, podrán cancelarse 
completamente Has inscripciones de hipoteca dé una o varias 
fincas, cuya responsabilidad sea igual al valor dé las obliga- ' 
ciones recogidas, o liberarse parcialmente todas ellag a pro
rrata, o *en proporción a sus respectivas responsabilidades.

También podrá cancelarse parcialmente la hipoteca cuando 
se presente acta notarial que acredite estar recogidas y en 
poder del deudor, debidamente inutilizadas obligaciones equi-  ̂
valen tes a! totáí importe de la responsabilidad porque esté 
afecta a la hipoteca una finca determinada, aunque dichas 
obligaciones no asciendan a  la décima parto deJ total de la 
emisión. En este casó sólo podrá cancelarse la inscripción de 
tei hipoteca que grave la finca que se trate de liberar.

Las hipotecas constituidas en garantía dé títulos transmi
sibles por endoso o aíl portador podrán cancelarse totalmente 
si la .Entidad emisora declara que no han sido puestos en 
circulación ; justifica la declaración con una certificación de su 
contabilidad, expresiva de que no ha habido el ingreso en caja, 
correspondiente al valor, de I09 mismos, y publica sendos anun
cios en el «Boletín Oficial» de la provincia y en un diario, 
si lo hubiere, de la localidad en que radiquen las finca? y en 
donde esté domiciliada la entidad, notificando al público su 
prepósito de solicitar la cancelación.

Cuando en virtud de una Ley o coirlb consecuencia de lo 
establecido en la escritura de emisión se hubieren constituido 
consorcios, asociaciones o sindicatos de obligacionistas con fa
cultades de cancelar, procéderá la , cancelación si d  acuerdo 
correspondiente hubiera si'do aprobado por log tenedores que 
representaren tas tres cuartas partes de los títulos .en circu
lación»
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Art. 157. Podrá constituirse hipoteca en garantía de rentas 
o prestaciones periódicas!

En la inscripción se hará constar el acto o contrato por 
ei cual se hubieran constituido !as rentas o prestaciones y el 
plazo, modo y forma con que dqban ser satisfechas.

El acreedor de dicbás- rentas o prestaciones periódicas podrá 
ejecutar estas hipotecas utilizando1 él procedimiento sumario 
establecido ,en los artículos/ciento veintinueve y siguientes de 
esta Ley. El que remate los bienes, gravadqs con tal hipoteca 
los adquirirá con subsistencia de ia 'misma y de la obligación 
de pago de la pensión o prestación, hasta su vencimiento. Igua
les efectos producirá la hipoteca.en citantó a tercero; pero 
respecto a las pensiones vencidas y no satisfechas, no perju
dicarán a éste sínb en los términos señalados en los artícu
los ciento catorce y párrafos primero y segundo del ciento 
Quince de esta Ley.

Salvo pacto en contrario, transcurridos seis meses desde la 
fecha en que, a tenor de- jo connsignado en el Registro, de
biera haberse satisfecho la última presión o prestación, el ti
tular del inmueble podrá solicitar lá cancelación de la hipo
teca* siempre que xno conste asiento algun^ que indique ha
berse modificado el contrato o formulado Aclamación contra 

%el deudor sobre pago de dichas pensiones o prestaciones.

' SECCION 3 . ª

De las hipotecas legales

Art. 158. Sólo serán hipotecas legales la$ admitidas expre
samente por las leyes con tal cafácter.

.Las personas a cuyo favor concede la Ley hipoteca legal 
no.tendrán otro derecho que ehde exigir la constitución>de una 
hipoteca, especiar suficiente para la* garantía de su derecho.

Art. 159. Para que las hipotecas legales queden válida
mente est^bíecidas'Jse necesita la inscripción del título en cuja

• virtud se constituyan. .
Art.' 160. Las personas a» ciíyo favor reconoce la Ley hipo

teca legal podrán exigir dicha hipoteca1-sobre cualesquiera bie
nes'inmuebles o derechos reales-de que pueda disponer el obli
gado a prestarla, en cualquier tiempo,'aunque haya cesado la 

, causa que lie diere fundamento, como el matrimonio, la tutela, 
lia patria pbfestad o la administración, siempre que ¿sté pen
diente* de cumplimiento la obligación que ée debiera haber 
asegurado.

Itrt. 161. La hipoteca legal, una vez constituida e inscrita,
surte lós mismos efectos que la voluntaría, sin más especia
lidades que las expresamente determinadas en esta Ley, cual
quiera que sea la persona que. deba ejercitar los derechos que 
la misma hipoteca confiera. ,

Art. 162. Silpara la constitución de alguna hipoteca legal 
sév ofrecieren diferentes bienes y no Convinieron los interesados 
en la parte de responsabilidad que. haya de pesar sobre cada 
uno, confirme a lo dispuesto, en e1 artículo ciento diecinueve,' 
decidirá el Juez o el Tribunal,'.príevio dictamen de peritos.

Del mismo modo decidirá el Juez o el Tribunal las-cues
tiones que se susciten entre los interesados 'sobre la calificación 

- ife suficiencia de los bienes ofrecidos para la constitución de 
cualquierá hipoteca legal. ,

Art. 163. En cualquier tiempo en que llegaren a ser insu
ficientes las hipotecas legales inscritas podrán reclamar su 
ampliación o deberán pediría los. que, con afréglo a esta 'Ley, 
tengan respectivamente, eí derecho ó la obligación de exigirías 
y de calificar su suficiencia. •..'**

, Art. 164. Las hipotecas, legales inscritas subsistirán hasta 
que se extingan los derechos para Cuya seguridad sé hubieren 
constituido, y se cancelarán en los mismos ^érminos quela^  
voluntarias. . .

Art. 165. Para constituir o ampliar judicialmente y a ins- 
' tancia de parte cualquiera hipoteca legal se procederá con su

jeción a las reglas siguientes:, ‘
Primera. El que tenga derecho a exigiría presentará un 

escrito en el Juzgado** o Tribunal dé1 domicilio del obligado a 
prestarla, pidiendo que se constituya la hipoteca, fijando la v 
cantidad por que deba constituirse y señalando los bienes que 
puedan ser gravados con ella, o, por 4o .menos, el Registro 

/donde déban constar, inscritos los que'posea la. misma persona 
obligada. . . 1 # '

Segunda. A este escrito acompañará precisamente él título 
o documentos que produzca el derecho de hipoteca legal, y si 
fuere posible, una certificación dél Registrador, en que consten 

‘ todos dos bienes hipotecábles qué poséa el xfcmandado. ,
'Ijercera. El Juez o el Tfiburi'ál, en ŝu vista, mandará com- . 

parecer a su presencia a todos los interesados en la constitu

ción de la hipoteca, a fin de que se avengan, si fuere posible, 
en cuanto afl modo de verificarla.

Cuarta".' Si se ¿vinieren, mandará el Juez o el Tribunal 
constituir la hipoteca en los. términos que se hayan convenido.

Quinta. Si no se avinieren, ya sea en cuanto a Ja obli
gación de hipotecar o ya in cuanto a lg cantidad que deba 
asegurarse o a la .suficiencia dé la hipoteca ofrecida, se hará 
traslado del escrito de demanda a' demandado * y seguirá el 
juicio los trámites establecidos para los incidentes en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Art. 166. En los casos en que el Juez o el Tribunal deba 
| proceder de oficio para exigir la constitución de una hipo

teca legal, dispondrá que el Registrador correspondiente le 
remita la certificación prevenida en la regla segunda de4 ar
tículo anteriór: en su visita, mandará comparecer al obligado 
a constituir la nipoteea, y con su audiencia y la del Ministev- 
rio Fiscal, seguirá después el juicio por los trámites que que
dan prescritos. *

v Art. 167. Lo dispuesto en los dos anteriores artículos se 
entenderá sin perjuicio de las reglas establecidas sobre hipo
tecas por bienes reservables y sobre fianza de los tutores, y 
no será aplicable a la hipoteca legal a favor del Estado, de 
las provincias o de los pueblos sino cuando los Reglamentos 
administrativos no establecieren otrq procedimiento para exi
girla,

Art. 168. Tendrán derecho a exigir hipoteca legal :
Primero. Las mujeres casadas sobre los bienes de sus 

maridos:
a) Por las dotéis que les1 hayan sido entregadas solemne- 

. mente'bajo fé de Notarío.
b) Por los parafernales que con la solemnidad anterior- . 

mente, dicha hayan entregado a sus maridos. * •
c) Por las donaciones que los mismos maridos les hayan 

prometido dentro de los límites de la (Ley.
d) Por cualesquiera otro* bienes que las mujeres hayan 

aportado aL matrimonio y entregado a sus maridos con la 
misma solemnidad. _ '

Secundo. Los reservatarios sobre los bienes de los re
servistas en los casos señalados por los artículos ochocientos 
once, novecieñtdi sesenta y ocho y novecientos ochenta dél 
Código Civil y en cualesquiera otros comprendidos en ■eyes 
o fueros especiales.

Tercero. íLos hijos sometidos a la patria potestad por 
los bienes de su propiedad usufructuados* o administrados por 
el padre o, madre que hubieran contraído segundo matrimo
nio, y sobre Jos bienes de los mismos padres.

Cuarto.- iLofs menores o incapacitados sobre los bieñe9 de 
sus tutores  ̂ ,por los que éstos administren y por la respon
sabilidad en que incurrieren, a no ser que presten, en lugar 
de la fianza hipotecaría^ otra garantía establecida y autoriza
da por el Código Civil. •
. Quinto. El Esladó, las Provincias y los Pueblo*, sobre 
lo6 bienes de. los que contraten con ellos o administren sus 
intereses, por las responsabilidades que contrajeren éstos, de 
conformidad con lo establecido en las deyes y reglamentos.

Sexto. El Estado sobre los bienes de los contribuyentes 
en k*s casos establecidos en esta Ley, además de la pfreferen- . 
cia que a su favor se reconoce en el artículo ciento noventa 
y cuatro; y

Séptimo. L09 aseguradores sobre los bienes de. los asê - 
gurados, también en los case s establecidos en esta 'Ley, ade
más de la preferencia que .a su favor reconoce el artículo ciento 
noventa y seis.

Subsección 1.ª

De la hipoteca dotal

Art. 169. iLa muier casada a cuyo favor reconoce esta £ey 
' hipoteca legal% tendrá derecho:

, Primero. X que el marido inscriba a nombre propio e hi
poteque en favor de su mujer los bienes inmuebles y dere
chos reales que reciba como dote estimada u otro9 bastan* 
tes para 'asegurar la devolución de su importe.

Segundo. A que se inscriban en ed Registro, a nombre 
de.la misma, si ya no lo estuviéren en calidad de dotañes o 
parafernales, o por el concepto legal que les corresponda, * 
todos los demás bienes ihmuebles y derechos reales que el 
marido reciba como inestimados ,y deba devolver, en su cajso.

(Continuará.) 


